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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

NO PUEDEN COEXISTIR, LA CLASIFICACIÓN Y LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN. La inexistencia se declara una vez que el sujeto obligado ha realizado una 

búsqueda exhaustiva en los archivos de las áreas involucradas con el tema de la solicitud y 

determina que no posee dicha información, aunque legalmente tenga las atribuciones para 

generarla. Por otro lado, la clasificación es taxativa del derecho de acceso respecto de cierta 

información en específico. Esto se debe a las características propias de la información y cuya 

divulgación pueda poner en riesgo el interés general• o causar daño a terceros. La 

clasificación de la información, al ser una limitante está expresamente contenida en la Ley 

de Transparencia Local, por lo que en un primer término, se contemplan las hipótesis legales 

para que válidamente se haga la reserva de la información y el segundo enuncia los 

supuestos de clasificación por confidencialidad. Además de la adecuación de la información 

en alguno de los supuestos de ley, para que se realice la clasificación debe emitirse un 

acuerdo signado por el Comité de Información, en el que se funde y motive la causa de 

reserva o de confidencialidad. Por tanto, la clasificación excluye a la inexistencia ya que no 

es viable clasificar un documento que no obre en poder de los Sujetos Obligados. 

RESTRICCIONES VÁLIDAS AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. La 

constitución le otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad de 

públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente por razones de interés público 

y en los términos expresamente señalados en la ley, es decir, el derecho de acceso a la 

información pública no es absoluta pero su restricción debe estar sujeta a un sistema rígido 

de excepciones, en el que los Sujetos Obligados debe fundamentar y argumentar las causas 

de interés público que se ponen en riesgo al liberarse la información. 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS RESPUESTAS DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS COMO ACTOS DE AUTORIDAD. La fundamentación y motivación de los 

actos o resoluciones no es exclusiva de los órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se 

extiende a todas las autoridades, en este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie 

en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron 

origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto. 

ENTREGA DE LA INFORMACIÓN INDEPENDIENTEMENTE DEL FORMATO EN 

QUE SE ENCUENTRE. La materia elemental del acceso a la información pública, consiste 

en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus 

formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, 

contratos, convenios, estadísticas o bieú cualquier registro en posesión de los Sujetos 

Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios 

escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. 

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información 

solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada. 
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Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Metepec, Estado de México; de fecha siete (07) de septiembre de dos mil dieciséis. 

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de 

revisión acumulados número 01798/INFOEM/IP/RR/2016, 

01890/INFOEM/IP/RR/2016, 01891/INFOEM/IP/RR/2016 y 

01892/INFOEM/IP/RR/2016, promovidos por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas de la SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, en lo sucesivo el 

SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día veinticinco (25) de mayo de dos mil dieciséis se presentaron a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, ante el SUJETO 

OBLIGADO, las solicitudes de información pública registradas con los números 

00224/SF/IP/2016, 00223/SF/IP/2016, 00222/SF/IP/2016 y 00221/SF/IP/2016, mediante 

las cuales se solicitó lo siguiente: 

Solicitud 00224/SF/IP/2016: 

"solicito copia simple digitalizada en version pzíblica a través del sistema electrónico 

saimex de todos los pagos Y/o transferencias electrónicas bancarias de recursos 

públicos realizados por el sujeto obligado del 1 al 30 de abril de 2016." (Sic) 
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"solicito copia simple digitalizada en version pública a través del sistema electrónico 

saimex de todos los cheques y sus correspondientes pólizas emitidas por la direccion 

general de tesoreria del 1 al 10 de mayo de 2016. "(Sic) 

Solicitud 00222/SF/IP /2016: 

"solicito copia simple digitalizada en versión pública a través del sistema electrónico 

saimex de todos los cheques y sus correspondientes pólizas pagados del 1 de enero de 

2016 a la fecha con recursos púhlicos ~orrespondientes a la partida presupuesta/ 3611 

y 3612 del presupuesto de egresos VIGENTE." (Sic) 

Solicitud 00221/SF/IP/2016: 

"solicito copia simple digitalizada en versión pública a través del sistema electrónico 

saimex de todos los cheques y sus correspondientes pólizas pagados del 1 de enero de 

2016 a la fecha con recursos públicos correspondientes a la partida presupuesta/ 3631 

y 3661 del presupuesto de egresos VIGENTE." (Sic) 

• En todas las solicitudes señaló como modalidad de entrega: SAIMEX. 
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2. El día catorce (14) de junio de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO emitió 

vía SAIMEX respuesta a las solicitudes señaladas en líneas anteriores. Lo cual realizó 

en los siguientes términos: 
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Solicitud 00224/SF/IP/2016: 

f~ m· ·~--'-"' 

CIUDADANO 

Totuca de Lerdo. Móxíco, a 14 _do Junio do 2016 
Ofíc:;io No, 20304-1000-01302/2016 

PRESENTE 

oc confor"mi-dtid con los ;:¡rtrculos 3 fracciones XLIV, 4, $0, 51, !;i~ fraccioru:is. 11 y VI, 
150, t60 y 163- do la Léy· da Ttllrisr::iorencia y Acceso a la Información P\~btlca do! 
Estado de- Móxlco y t~h..1ntc11,fo~; 4,9, 4.15 y 4.18 del Reglamento de l{l Ley d~ 
Transp.:11·encf-f! y A~ceso ¿i, la lñforrt'l-bcibn Público dOJ Estado de Móxlco y nume-t·al 
treinta y ocho de lo$ Llf'Hh'lf'!1foritos para la rocopcfón, ttól'nité y resolución de las 
soliciti..~dos de acceso a la lnfc::irrnac:idn, .asl como de. los ro-cursos dó révísfón. que 
deborón ob:.érvnr los Sujetos Obligado$ pot lo l~eY do ir(u,sparoncio y /.1,.ci:::oso .o lli 
rnforrnael<!>n Pública del Estado de t.fé:<i.cQ y t·h1nlclp!os, n)Q petn)lto con,ontar ti 
usted lo sigulcnto: 

En ato1\el6r1 ll ,., solicitud de lnforrnat:!ióri regls.t,i;1<1~ con ol follo número 
00.224/SP/IP/2016 que t"e.alizó Ea!I día velnpr.¡nco de rnayo <lol oi'lo dos 11,11 diaci:iéis,' 
5fr'Yl'Sé oncontrar en archivo adjunto coplfls fotostl1tieas. clo los ohelos nümoro~ 
20331A000/2.3J/201G y 20:S2240(>0/0·097 /2016, on'lltldos. por lo$ servidorés' 
públicos heibilltados de la Dirección .Genoral de ·resorotfa y la Coo\tt(h.Jrf& Gor1are:il 
(h..1b,et'-"~1·ne•'-l"'I, rO$J>O"Ctlvarn.anlo, medi.:1nto los cuales detallun !o referente e, so, 
petición_ 

Asio·11srno, s.o tHiJur1t.a copia de In resolución número Cl~20l6wOOZ9 do Í(N!.h.e, "24 d'úl 
af'lo en. curso, onlltkil'l por EPI Comité do lnfotn1aclón de la Secretflr(.ei do l"lrH'lr"!Zl'IS, 
mediante al cu~11 ~e ctaslfl,:;::'o eot'r'IO ton1r)Or..'!lmónto rese,,..ada las transferencias 
cheques, pólizas. facturas, Jlstados d-o (l"lOr .. tos ;:,agodot; y d.;,.rrlils documentoSi 
cornp,ob.;torios dél ejerclélo fl:scBI 2016, ·or set lr""lfor'rr'IOCión ffñllñCforn :i, 
pr~supvcstfi1 quo h)logri'Jn \ll Cuenta Púbí:1..i. a d I Gobierno y Organl!'lmos Au:<IHaro~ 
del Estado de t.féxt,co cotte-sr.io,)c-fJontq, Yo· re· .io nsc.nl dos mil dieciséis. 

Sin otro p.orticular pot' el motnento. 111: roi ro 1(l ,c-,o.r(lifil soludo. 

E 

$ECRETARfA Dei FH. A~ AS 
i..HHDAD [)!,'. lNFORMACIÓN, .PLAI.JEACIÓH, rnoar~AMl~C,!'.)H Y ~>/Al_ 11' ~~ óts:e 

Documentos anexos: 

• 224 Contaduria.pdf: Contiene el oficio 203224000/0097/2016 de fecha catorce 

(14) de junio de 2016 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por el 
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Servidor Público Habilitado de la Contaduría General Gubernamental 

mediante el cual informa que la información solicitada se encuentra 

clasificada como confidencial mediante el acuerdo CI-2016-0039 de fecha 

veinticuatro (24) de mayo de 2016. 

• 224 DG Tesoreria.pdf: Contiene el oficio 20331A000/231/2016 de fecha catorce 

(14) de junio de 2016 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por el 

Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Tesorería mediante el 

cual informa que dicha dirección remite a la Contaduría General 

Gubernamental el soporte documental para su debido registro, motivo por el 

cual deberá solicitar dicha información a la unidad administrativa antes 

mencionada. 

• 39 resolucion.pdf: Contiene en catorce (14) fojas el Acta del Comité de 

Información del SUJETO OBLIGADO de fecha veinticuatro (24) de mayo de 

2016 referente a la resolución respecto de la clasificación como 

temporalmente reservada de las transferencias, cheques, pólizas, facturas, 

listados de montos pagados y demás documentos comprobatorios del 

ejercicio fiscal 2.016. 
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Solicitud 00223/SF/IP/20162: 

m\ 
.j~:f..-

(\:)t>CíH.J0DD- ~t·iit ,, • ,H~rl~_,., r: . .,..,\ 

.. ,.ººº""'"'co onGRA E 
~2016. Afio del Centt:Jna1lo <Jo fa lñ$lD/a<;/ón del Cóngroso Constlluyenh:>'' 

Toluca clo Lordo, Móxlco, a 14 de junio do 2016 
Oficio No, 20W41000·01301/2016 

CIUDADANO 
 

PRllSllNTE 

í>e conronnlciad con los artículos 3 ffacclonos XLJV, 4, 50, SI, S3 fr~c;:clor.es II y VI, 
)50, 160 y 153 do la. Loy do Transparencln y Aceqso a )-'i Información Pública del 
Estado de Méx<co y Municipios: 4.9, 4.IS y 4.18 del Roglomonto de la Ley de 
Transparencia y A<::coso o lo lnformnción Pública dol l!stodo d-0 Móxlc<> y numer~1l 
t(ointo y ocho da los Lineamientos p.ara la recepción. trén1lte y resollJClón dé las 
sollcltudos do ,lCceso a la intorn,aclón. liS.Í <;orno de los rec1,1rsos de re...-isión, que 
debe-tán obsorY.:if los Sujetos Obllgtl(!os {)Ot lo LóY _do Tr.{¡osparencla y Acceso e le 
lnform.acl6n P('Jblk-,. dol Estc1ido de t·tóxlco y f·1t.Jnlelpios, rnn permito con1eotl'lr ~ 
usted 10-s.lgulonto: 

f:.n a.t-ot)CIÓf1 ll l<1 solicitud , de lnfotmacfón ,ogistrlld~ con el follo flúrnoro 
00.223/SF/IP/2016 que reillizó el <Jf~ velntlch)co do mnyo del af'io dos- rnlt ctleclsóls., 
sfrvase en<:ontr,tu' an archivo ildjunto cOpias (otostótlcns da los. oficios. núrneros 
20331A000/230/2016 y 203224000/009&/2016, omitidos po, los servldoroo 
públicos ht1b1Uta<1os jjé la Di,refcíón General do íosoro(fb 't la Contaduría Gene,al 
Gubernilmental. res,>ectlvarn.onte, mediante ros euale-s dolti.lltirl lo referente a su 
pqth:;ión, 

Asimismo, se at,ijunta eopl.a do!$ r,os.oluclón número CJ .. 2016·0·039 do, fo~l,o 24 del 
año en curso, emltlcia por ol CornltO do Información de la Seerotatla: do Fin~nzus, 
rnodiantu til cual se clasif1,ca coo10 lornpor<')/nionte reservada las. traosforor,citts, 
cheque~. póllz.;s, ft,c;luros, listados. de n~ntos 1>t1g.;.dos Y dan1ás docurnentos 
comprobatorio& dol oJor<:h'.::10 fiscí'.'11 2!1 , 1>or sor ir,formn.clón f1nancleta y 
pru5upuostal que [ntegr~I) l{l C\IO~lt .,.6:lb1t a dol Gobierno y Orgar,1s,nos Aux1h.ares 
del Es.te.do do Móxtco conespondle 0.hl o orclcio fi:S.Clll dos rn!I d1ecls.él5. 

Sin otto r,ort1cular por el n1oment~I rel (O un cord1DI saludo. 

N M'tNT~· 

;:·.·.>.e<> ~ ~ 
LIC, ij ~ll)l!N"OSA GUTIÉRREZ 

J E DE LA YI RESPONSABLE DE LA UNIDAD 
DE INFORMAél LA SECRETARÍA DE FINANZAS 

$ECRf.TARfA DE f!!í 
IJHIOAf) Dll H-lFORM/1.C!ÓN, PLANEACIÓN, PROC.RAMAC1ÓH Y (VAL 
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Secretaría de Finanzas 
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• 223 Contaduria.pdf: Contiene el oficio 203224000/0096/2016 de fecha catorce 

(14) de junio de 2016 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por el 

Servidor Público Habilitado de la Contaduría General Gubernamental 

mediante el cual informa que la información solicitada se encuentra 

clasificada como confidencial mediante el acuerdo CI-2016-0039 de fecha 

veinticuatro (24) de mayo de 2016. 

• 223 DG Tesoreria.pdf: Contiene el oficio 20331A000/231/2016 de fecha catorce 

(14) de junio de 2016 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por el 

Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Tesorería mediante el 

cual informa que dicha dirección remite a la Contaduría General 

Gubernamental el sopoi'te documental para su debido registro, motivo por el 

cual deberá solicitar dicha información a la unidad administrativa antes 

mencionada. 

• 39 resolucion.pdf: Contiene en catorce (14) fojas el Acta del Comité de 

Información del SUJETO OBLIGADO de fecha veinticuatro (24) de mayo de 

2016 referente a la resolución respecto de la clasificación como 

temporalmente reservada de las transferencias, cheques, pólizas, facturas, 

listados de montos pagados y demás documentos comprobatorios del 

ejercicio fiscal 2016. 
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Solicitud 00222/SF/IP/20162: 

Documentos anexos: 

 
Secretaría de Finanzas 
José Guadalupe Luna Hernández 

• 222 Contaduria.pdf: Contiene el oficio de fecha catorce (14) de junio de 2016 

dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por el Servidor Público 

Habilita9"0 de la Contaduría General Gubernamental mediante el cual 

informa que la información solicitada se encuentra clasificada como 

confidencial mediante el acuerdo CI-2016-0039 de fecha veinticuatro (24) de 

mayo de 2016. 

• 222 DG Tesoreria.pdf: Contiene el oficio de fecha catorce (14) de junio de 2016 

dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por el Servidor Público 

Habilitado de la Dirección General de Tesorería mediante el cual informa que 

dicha dirección remite a la Contaduría General Gubernamental el soporte 

documental para su debido registro, motivo por el cual deberá solicitar dicha 

informacióna la unidad administrativa antes mencionada. 

• 39 resolucion.pdf: Contiene en catorce (14) fojas el Acta del Comité de 

Información del SUJETO OBLIGADO de fecha veinticuatro (24) de mayo de 

2016 referente a la resolución respecto de la clasificación como 

temporalmente reservada de las transferencias, cheques, pólizas, facturas, 

listados de montos pagados y demás documentos comprobatorios del 

ejercicio fiscal 2016. 
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Solicitud 00221/SF/IP/20162: 

Documentos anexos: 

 
Secretaría de Finanzas 
José Guadalupe Luna Hernández 

• 221 Contaduria.pdf: Contiene el oficio de fecha catorce (14) de junio de 2016 

dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por el Servidor Público 

Habilitado de la Contaduría General Gubernamental mediante el cual 

informa que la información solicitada se encuentra clasificada como 

confidencial mediante el acuerdo Cl-2016-0039 de fecha veinticuatro (24) de 

mayo de 2016. 

• 221 DG Tesoreria.pdf: Contiene el oficio de fecha catorce (14) de junio de 2016 

dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por el Servidor Público 

Habilitado de la Dirección General de Tesorería mediante el cual informa que 

dicha dirección remite a la Contaduría General Gubernamental el soporte 

documental para su debido registro, motivo por el cual deberá solicitar dicha 

informacióna la unidad administrativa antes mencionada. 

• 39 resolucion.pdf: Contiene en catorce (14) fojas el Acta del Comité de 

Información del SUJETO OBLIGADO de fecha veinticuatro (24) de mayo de 

2016 referente a la resolución respecto de la clasificación como 

temporalmente reservada de las transferencias, cheques, pólizas, facturas, 

listados de montos pagados y demás documentos comprobatorios del 

ejercicio fiscal 2016. 
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• 
1nfoem Recurso de revisión: 

01798/INFOEM/IP /RR/2016 
y Acumulados h,,_•,e.r,,._,,,,,.,,,.A""''"'"'"''""'Y>P:e'<OY 

""'"""º ¿, º"" P,c,;o-,·« M E,,_,;, e, 'º'"'" y f.'/<·~·" 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Ponente por: 

 
Secretaría de Finanzas 
José Guadalupe Luna Hernández 

3. El día dieciséis (16) de junio de 2016, se interpuso el recurso de revisión· 

01798/INFOEM/IP/RR/2016, mientras que el día veintiocho (28) del mismo mes y 

año, se interpusieron los recursos de revisión 01890/INFOEM/IP/RR/2016, 

01891/INFOEM/IP/RR/2016 y 01892/INFOEM/IP/RR/2016; impugnaciones que 

consisten en lo siguiente: 

01798/INFOEM/IP/RR/2016: 

• Acto impugnado: 

"CLASIFICACIÓN INFUNDADA DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

SOLICITADA." (Sic) 

• Razones o Motivos dé inconformidad: 

"El argumento central en el que el comité de información del sujeto obligado 

fundamenta la clasificación de la información solicitada .no acredita la causal de 

reserva establecida en la ley. La documentación solicitada en copias simples es de 

caracter eminentemente público al tratarse de pagos y gastos consumados cuya 

fiscaiznción de ninguna forma se ve afectada por la publicidad de la información. Es 

decir, la entrega de dicha información no interfiere de manera alguna con los procesos 

de auditoría y fiscalización a la que están obligados todos los sujetos obligados. Por 

el contrario, el conocimiento público de la documentación solicitada, contribuye ni 

objetivo final de todo proceso de fiscalización, que es el de velar por la correcta 

aplicación de los recursos públicos. De hecho, la medida de clasificar la información 

solo busca retrasar el derecho de los ciudadanos a la información pública, con el único 
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• íl'lnfoem Recurso de revisión: 
01798/INFOEM/IP /RR/2016 
y Acumulados 1c,ee_•,e.rc,·,;,¿--a-<'>,Acc«>•hf"'c,c-,":1aPCt·~,y 

p,:,:ecccc.,a,~>'CSP<c>>'>'e<CclE,._,<,<'a'''•'<ºY"·r'~','c, 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Ponente por: 

 
Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

propósito de desalentar el acceso de la población a la informaci6n. Avalar el criterio 

establecido por el comité de información del sujeto obligado para negar la entrega de 

la información requerida, significaría anular de facto cualquier posibilidad de acceder 

con imediatez a toda documentación relacionada con la aplicaci6n de los recursos 

públicos, derecho que quedaría postergado por 1111 periodo de tiempo indefinido con 

el argumento de los procesos de auditoria y fiscalización, lo cual contraviene en lo 

fundamental el espíritu de la ley de transparencia, acceso a la información pública y 

protección de datos personales, la cual quedaría anulada, junto con el derecho de los 

ciudadanos a conocer la forma en que sus autoridades administran la hacienda 

pública. Avalar la resolución del comité de información de la Secretaría de Finanzas, 

en los hechos representa la anulación temporal indefinida del principio básico de la 

transparencia que es el acceso a la información pública de máxima accesibilidad. Por 

lo anterior, solicito se revoque el acuerdo de reserva emitido por el sujeto obligado y 

se ordene la entrega de la información solicitada en los mismos términos en que f11e 

requerida por medio de la presente solicitud de información." (Sic) 

01890/INFOEM/IP/RR/2016: 

• Acto impugnado: 

"CLASIFICACIÓN INDEBIDA DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
SOLICITADA." (Sic) 

• Razones o Motivos de inconformidad: 

"El argumento central en el que el comité de información del sujeto obligado 

fundamenta la clasificación de la información solicitada 110 acredita la ca11sal de reserva 

establecida en la ley. La documentación solicitada en copias simples es de caracter 
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• ll'lnfoem Recurso de revisión: 
01798/INFOEM/IP/RR/2016 
y Acumulados l·,cc. ·, ~· r,,-,;,-,·~'a, A,«.,, Fa h'oc-,,,,;, l',C'<> y 

"'°'"ª" «. o,,<> P,"c-·;.'s• 1-H ~··~~, ~• .,,,~,, y 1' •• ~',-'"' 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Ponente por: 

 
Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

eminentemente público al tratarse de pagos y gastos consumados cuya fiscaización de 

ninguna forma se ve afectada por la publicidad de la información. Es decir, la entrega 

de dicha información no inte1fiere de manera alguna con los procesos de auditoria y 

fiscalización a la que están obligados todos los sujetos obligados. Por el contrario, el 

conocimiento público de la documentación solicitada, contribuye al objetivo 

final de todo proceso de fiscalización, que es el. de velar por la correcta 

aplicación de los recursos públicos. De hecho, la medida de clasificar la 

información solo busca retrasar el derecho de los ciudadanos a la información pública, 

con el único propósito de desalentar el acceso d~ la población a la información. Avalar 

el criterio establecido por el comité de información del sujeto obligado para negar la 

entrega de la información requerida, significaría anular de facto cualquier posibilidad 

de acceder con imediatez a toda documentación relacionada con la aplicación de los 

recursos públicos, derecho que quedaría postergado por un periodo de tiempo 

indefinido con el argumento de los procesos de auditoría y fiscalización, lo cual 

contraviene en lo fundamental el espíritu de la ley de transparencia, acceso a la 

informaciónp¡jbUca y protección de datos personales, la cual quedaría anulada, junto 

con el derecho de los ciudadanos a conocer la forma en que sus autoridades administran 

la hacienda pública. Avalar la resolución del comité de información de la Secretaría de 

Finanzas, en los hechos representa la anulación temporal indefinida del principio 

básico de la transparencia que es el acceso a la información pública de máxima 

accesibilidad. Por lo anterior, solicito se revoque el acuerdo de reserva emitido por el 

sujeto obligado y se ordene la entrega de la información solicitada en los mismos 

términos en que fue requerida por medio de la presente solicitud de información." (Sic) 
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• 
[llrrfo m Recurso de revisión: 

01798/INFOEM/IP/RR/2016 
y Acumulados le.,•.~.•,&, r,,-,,,.,, ,,_,, Acc.,,, h l·.· • .,,,,,a~ Pct<<a y 

F,.-,,«Có~ e, ~-''º' P«s~-,·« ~<I ¡s,,,a, <'a "I ,s,o y '1. -·,·¡oc, 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Ponente por: 

01891/INFOEM/IP/RR/2016: 

• Acto impugnado: 

 
Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

"RESERVA INDEBIDA DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

SOLICITADA." (Sic) 

• Razones o Motivos de inconformidad: 

"El argumento central en el que el comité de información del sujeto obligado 

fundamenta la clasificación de la información solicitada no acredita la causal de 

reserva establecida en la ley. La documentación solicitada en copias simples es de 

caracter eminentemente público al tratarse de pagos y gastos consumados cuya 

Jiscaización de ninguna forma se ve afectada por la publicidad de la información. Es 

decir, la entrega de dicha infonnación no inte1fiere de manera alguna con los procesos 

de auditoría y fiscalización a la que están obligados todos los sujetos obligados. Por 

el contrario, el conocimiento público de la documentación solicitada, contribuye al 

objetivo final de todo proceso de fiscalización, que es el de velar por la correcta 

aplicación de los recursos públicos. De hecho, la medida de clasificar la información 

solo busca retrasar el derecho de los ciudadanos a la información pública, con el único 

propósito de desalentar el acceso de la población a la información. Avalar el criterio 

establecido por el comité de información del sujeto obligado para negar la entrega de 

la información requerida, significaría anular de facto cualquier posibilidad de acceder 

con imediatez a toda documentación relacionada con la aplicación de los recursos 

públicos, derecho qlle quedaría postergado por un periodo de tiempo indefinido con 

el argumento de los procesos de auditoría y fiscalización, lo cual contraviene en lo 
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• fllnfo m Recurso de revisión: 
01798/INFOEM/IP/RR/2016 
y Acumulados 1-a,u,« f,,·,,,--,--N, /.<«a, a r,¡-,,,-~,,,.,P,e·~,y 

P,c,,«1<', ~' ~,>e,"""~''" ~si E,•,<>~' S'é,D> y 11. • 'cC;' o, 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Ponente por: 

 
Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

fimdamental el espírit11 de la ley de transparencia, acceso a la información pública y 

protección de datos personales, la cual quedaría anulada, j11nto con el derecho de los 

ciudadanos a conocer la forma en que sus autoridades administran la hacienda 

pública. Avalar la resolución del comité de información de la Secretaría de Finanzas, 

en los hechos representa la anulación temporal indefinida del principio básico de la 

transparencia que es el acceso a la información pública de máxima accesibilidad. Por 

lo anterior, solicito se revoque el acuerdo de reserva emitido por el sujeto obligado y 

se ordene la entrega de la información solicitada en los mismos términos en que fue 

req11erida por medio de la presente solicitud de información." (Sic) 

01892/INFOEM/IP/RR/2016: 

• Acto impugnado: 

"CLASIFICACIÓN INDEBIDA DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

SOLICITADA." (Sic) 

• Razones o Motivos de inconformidad: 

"El arg11mento central en el que el comité de información del sujeto obligado 

fimdamenta la clasificación de la información solicitada no acredita la causal de 

reserva establecida en la ley. La documentación solicitada en copias simples es de 

caracter eminentemente público al tratarse de pagos y gastos consumados rnya 

fiscaización de ninguna forma se ve afectada por la publicidad de la información. Es 

decir, la entrega de dicha información no interfiere de manera alguna con los procesos 

de auditoría y fiscalización a la que están obligados todos los sujetos obligados. Por 
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• ¡f'lnfo rn 
Recurso de revisión: 

01798/INFOEM/IP/RR/2016 
y Acumulados ,-,•:,.,, o, Ye,·,,;-,"<'>,"'"" , 1, l·!;,,.-,co,a p;,,~, y 

""'"''"º e, ~,,,. Pe,,,. e'es <'cl ~,•2 So e, ,·;, ~o y <' _•'e e'" 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Ponente por: 

 
Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

el contrario, el conocimiento público de la documentación solicitada, contribuye al 

objetivo final de todo proceso de fiscalización, que es el de velar por la correcta 

aplicación de los recursos públicos. De hecho, la medida de clasificar la información 

solo busca retrasar el derecho de los ciudadanos a la información pública, con el único 

propósito de desalentar el acceso de la población a la información. Avalar el criterio 

establecido por el comité de información del sujeto obligado para negar la entrega de 

la información requerida, significaría anular de facto cualquier posibilidad de acceder 

con imediatez a toda documentación relacionada con la aplicación de los recursos 

públicos, derecho que quedaría postergado por un periodo de tiempo indefinido con 

el argumento de los procesos de auditoría y fiscalización, lo cual contraviene en lo 

fundamental el espíritu de la ley de transparencia, acceso a la información pública y 

protección de datos personales, la cual quedaría anulada, junto con el derecho de los 

ciudadanos a conocer la forma en que sus autoridades administran la hacienda 

pública. Avalar la resolución clel comité de información de la Secretaria de Finanzas, 

en los hechos representa la anulación temporal indefinida del principio básico de la 

transparencia que es el acceso a la información pública de máxima accesibilidad. Por 

lo anterior, solicito se revoque el acuerdo de reserva emitido por el sujeto obligado y 

se ordene la entrega de la información solicitada en los mismos términos en que fue 

requerida por medio de la presente solicitud de información." (Sic) 

4. En fecha dieciséis (16) de junio de dos mil dieciséis, se registró el recurso de 

revisión número 01798/INFOEM/IP/RR/2016, por lo que con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado 

José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el 
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•• rllnfoem 
,..,,_,,,,r,.·"¿.'<'>.Ac"»>!,1·.'c,,---,c:;,Pct,"'' 

P'""';'"' é~ º"" p,.-,,,~·., ésl E1•2>0 e, !fh·,~ y u.-:,·;·.,. 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Ponente por: 

01798/INFOEM/IP/RR/2016 
y Acumulados 

 
Secretaría de Finanzas 
José Guadalupe Luna Hernández 

Pleno de este Órgano Autónomo, en la vigésima quinta Sesión Ordinaria de fecha 

cuatro (4) de julio dos mil dieciséis, ordenó la acumulación del recurso de revisión 

01890/INFOEM/IP/RR/2016 turnado inicialmente a la Comisionada Zulema 

Martínez Sánchez, 01891/INFOEM/IP/RR/2016 turnado inicialmente a la 

Comisionada Josefina Román Vergara y el 01892/INFOEM/IP/RR/2016 turnado 

inicialmente a la Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de que ésta Ponencia 

formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente . 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo .dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha 

veintiuno (21) de junio para el recurso 01798/INFOEM/IP/RR/2016 y veintinueve 

(29) de junio de dos mil dieciséis para los recursos 01890/INFOEM/IP/RR/2016, 

01891/INFOEM/IP/RR/2016 y 01892/INFOEM/IP/RR/2016, puso a disposición de las 

partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense SAIM~?( a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran 

lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al 

caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los 

Informes Justificados procedentes. 

6. El SUJETO OBLIGADO en fecha treinta (30) de junio y doce (12) de julio de dos 

mil dieciséis, emitió los informes justificados correspondientes a cada recurso, 

donde ratificó el contenido de sus respuestas en los siguientes términos: 
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• ·fllnfoem Recurso de revisión: 
01798/INFOEM/IP/RR/2016 
y Acumulados ,.,,, •• , e, r,-,·,;n·c'3. A<e<» , b ,-.,,,,..-><:;, l'cC'<• y 

""'"'º'-"' ~. º"" p,cs~"!'<, <'.,!E,•,~~ ••,úo y" /c';c;c, 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Ponente por: 

 
Secretaría de Finanzas 
José Guadalupe Luna Hernández 

El hóy ln<::onformo, en la soll<::ltud do Información púbtl<::o numero 
00224/SF/IP/2016 requiere a esto SuJoto Obligado lo slgulonto: 'solkíto fOPlii simple 
dl(J/u,/11acAI on vwsloo p1Jl>fíe11 i! traws dél SISlimM e/e1:trónlco iiDlmeX de todos los pagos Y/o 
tra11SfiY1mr:íi>s olé<:tronJc¡¡s bMClllih.S (lli r,x;ursos pú/J/kos 1ealízados l>{)r el $1/Jcto ohllf}odo dol l 
~, 30 de abril de 20161. • (Sfc); Con la íinolldlltl do respetar el elorclclo del dorotho de 
acceso a la Información publica del acclonanto, él trece do mayo de dos mil 
diodsóls, so notificó n través dol SAIMEX el oflcl«> número 203041000·1302/2016, o 
travós del cual ~e adjuntó copio del oficio número 203224000/0097/2016, omitido 
por el S!!rvidor publlco habilitado de la Contaduría Gonoral Gubérnamental, 
mediante el cual se dotalln lo retorente II su ¡)otlclóo: mismos que $(! anexan al 
presento h1ror1fü1 como A,,exo 1. 

Cabo s!!l\alor qt1e en ol oficio 203224000/0097/2016, se mcmdona al solidtonlo 
que 111 Información requorida on el presento caso en concreto S-O oncuet\lra 
clasificada como temporalnwnto rosotvada, esto en ~~se a lo dotormh1odó éil la 
rosolucíón Cl-2016·0039, (lll ttial se anexo al J)(0sonto Informé como Anexo 2), 
misma quo fuo emitido en fecha volntlcuotro d~ mayo del afio on cur$O por 1:11 
Comlló do lnformnclón de esto Sujeto Obligado: razón por la cuol os lmproeodente 
brindar la Información solléitndb. 

Ahora bien como se dosprende c:le 111 r~soluclón quo se recurre, por medio de lo cual 
so ctoslfic& como temporohwmto ,osorvada la información consisl0nta on los 
transfimmclas, cheq\1es, póll2M, facturas, listados de montos pagados y dtimils 
documentos comptobotorios .d,l e¡erclclo fiscal 2016,. ya qua eslil información 
forma parte de la cuenta Púb1qa de Gobierno y organismos Auxiliares del Estado 
da M6xl<:o comis~ondlente al olorclclo riscal dos mil dieciséis: por lo quo la roso1va 
soró temporal· h¡¡slo en tonto no se emita por 1>orto dol Orgono superior da 
Fiselllizacíón de.1 Esllldo do Mdxlco el Informe de Rosullndos quo corrosponda: 

En este tenor os ri-0eosarlo hacer la acloraclón al hoy recurrente que si blon os chulo 
el principal ob)otlvo de I¡¡ Ley de Transparencia y Acceso 1;1 la Información Púbílca 
del Estado do México y Municipios y da su Reglamento, os lo provisión de los 
modios ne<:esarlos para garnnfüar el derecho do toda porsona, do acceder a la 
Información gubornaií)él\tol cooslderada como pública, én consecuencia, 111 
Información en posesión de los sujetos obligados, Impera el principio do máxima 
publlcldod para transp¡mmtar lo gostión publica, medlanto la dlluslón de la 
lr1formací6n, con la finalidad de que la sociedad puoda omltír Juicios de valor 
crltlcos o Informados sobre la función ptlbllca y do los se1vldoros públlcos con esta 
responsabilidad. so precisa quo oxlst<m excepciones al priMIPIO on comento, tal 
como Sil desprende de los nrlleulos 91 y 140 do la Loy supracltadn, que rolieren lo 

i&nl€!: 
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•• fllnfoem Recurso de revisión: 
01798/INFOEM/IP/RR/2016 
y Acumulados he U., a., r,,·,;a..s•~''· A"' ,o, 1, <-c"o'T"'><Cc~ p;> •.e.a y 

P,a'.s<<'óa << Oó, P,<><>~>'<> ~e! E,t.,, éa 1,'!,CeQ y 11 _-,,·,.,,, 

~ 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Ponente por: 

 
Secretaría de Finanzas 
José Guadalupe Luna Hernández 

"Atffculo 91. • El ltcccsQ ~ N! JnftJt1llilti6rL. 1Wb/f5,;a .tilitA J'fJSJ.rlnJJkifJ 
exx:eRcton4lmfat'il', ... CIJ!'ltld.9 . . tls:l.11 .. _.ttN. <:Jüsfllti!dit .... comp. NSf#Yad11 ..... o 
cqnftden/;i/1.f:' 

"Alt(cufo MO.· l'ii aécc..ro 1J fo lnfotmac{órt p<Jbflca .«tra restrfr,gldo 
e).:cepclo1ia/monte, C(Rlndo por r<>zones de ln1e1tJs pñbli<'A Ol'lb .l\élt cf!Afl#koáll 
C()mo ftJS6(JtJJtn,, conforme a fos criterio$ slgu{entc.11: 

l. Com1,vcn111t,, kt !HJ:!}uríd1Já f)!.)bl1ea y cuenle Cón U'fi p(o¡J<Wló (}órtu11;0 y 
vn @fucto ¡;lqmostroble; 

11, f'wd.:t menosci'Joof la (;(},•'fdu<:c!ón <iii kls nugor:l~l<mes y re4eciones 
lntemlJcíona~s: · · 

111. Su (,)ntr,gue ;¡ lo f!ntldlld e>.'f)fe!.ar,1cnM ccn e1,q eor6ctot o el de 
conhdencfel,~ t>Of otro u otrot f<iJfJtaf de derocho lntemacionDl 
ex<:e;)lo CVlirlM so trote df! vl~k>neiI &it.:IVQS (/1) t:kJ-r11cl10s hvmMos o 
oofíto.~ de /JJs.i hurmmfdad t:Jtt conrotr,iidlld coo fJI dtír..'Cl10 
lntemoclonol; · 

11/. Ponga (}/) n'fJ!!flO la vícla, t(I srJguridfJd ó kf. s,1/ud de 11m1 peu-0r1i'J tt,,'<:a; 

v. AqulJ!lo cuya divvlger:Jón ó/Jdrofiil <> p.vedo Cilusor un .r.arw ¡wr~ t.1: 

1, l11s ;,ctJvidedos de ffscollz~lón, vwlflcf>oidn Inspección, oomprobMf<',n y 
audltorfa tt.otm, t11 ci1tr1pllmlont<> oo to.s· t.eyes: o 

2. La recm1d<1<:rón dr,/1s c-ontrllwc/.ones. 

\!/ At.xíb ceusHr (111/10 u ob:.truya 1ª ptcwJnelón o pqrsecw:,/0!! dí! los delitos, 
<1/tere el pro;;;eso (Jf) ¡n11esff(l${;/ón do los c1up11tDs oo /11ve!ftfgaclÓfl, afecte o 
vultwre /() condvc<:/ón o los derechos del debldo proreso en 101; 
procfldimlimtos Jmík:.ifJ.f<Js e admlnlstrot/1101, fncllll'dos lot ® r;uey11s., dtJ.nuricl,1$, 
iru;;onfo:rm/dm:les, respoo!i.rbllkiedt1s tJdm/ftfJta1tivD$ y n.cisorcltorlas en tonto no 
lu¡yan que<Jado trrmcs o (JfllCt~ kt 11dminlstnx;k:>n ele Justl</11 o fa segundad de 
un deflurn:Mnlo, qwrt-W!Mt@ ., t!JSt/oo. e.si como sus famlilas, en los ft!tmlnos 
de IM tlítpótk:/Mo.s /w{dla,s apfk.:ables; 

VII l.11 q<µ¡ conumgan las opJmones, rr;comofld.tt:IMQ.~ o l)unt0$ de v1.stt1 que 
fomwn P<lrfo'> def proceso d<:llbrN"otivó df'i tos :s;r;rvklor~s pub/iros, IMstn en 
tonto se<'.l iKl®llJda la declsiM áflfinitlv11, Jg cvlll dFJl»t6 estor docvmentada: 

VIII Vtll'r1<1rc kl condvccion de los expedi,mles Judiclóles o dq los 
procfldimlfNttcs oclmlnlstrallvóS s(J'(J!Jftfos tn for1rn, du )ukl-0. oo tanto no 
hayan quedado firmo$; 

JX So encutmtrn contiJnlw dentrn de las lrw-esllgtJciomz.s do hechos qtMí' 1(1 t,;.,y 
s.uñfJ!c Cómo cklitos y se tromlt<Jfl ante el Mllllste.ríe PrJblic:ó; 
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X El d,,ílo que pueda produi;frt(I con /11 pub//u,cJ6n de la lnformac/611 $f8 
mayor que ti /11teNs público ció cooocer la lnfomw:lón d<; taff!r'imi:/il, t!11mpr11 
qoo 11$16 cliroctMmmt'1 relacionado coo procesos o procw,'mlontos 
11dmlmiitfallvos o Judk:UJl.-s crw no lwyan quw1>do firmes; 

Cualldo se trato do Información sobre (.15/udk>s y proyectos cwa divulgación 
pU(,{/iJ cau5.;r do!ló.s al lnterós del Escildo o svpun~ vn r!lmJo p¡¡ra su 
N~lltóci6n, siempre que i>sló (fi)'CCtomenle rolaclonado con procosos o 
pt0cf!d!mlflnlo$ odmlnístr.:ilívos o /udkla/i;s qw no hayan (flJWOd<i firmes; y 

XI, L<>s que pcr dl$fX»lclón ,nm;sti de Ullll ley tf!ll{Ja.(l tal ~r6clot, slrmipro 
qoo se¡¡n 1.1eordos con kls wsos, p,tnc/(JIO$ y dlf/}OS/Cf<>fi~S filllblácfdos en 
eJM Ley y no lo contr11ve11f}an; ar/ como las prr¡vlst,s M tratados 
lnlt1moclonMes. • 

As( do 111 armónica lnterprotacfón do los artículo$ refElrlclo~. so dosl)rendo c1uo ol 
dorecho de acceso a lb lnform11cl6n públic111,tlede sor legalmente rostrlngldo an 
dos supuestos, os décir, cuando se trate do lnforrmiclón rese,vada o confidencial, 
do tal formo, l.i claslflcaclón do la lr1forrnac-lón por nctvallzarse alguno de los 
supuestos de excep<:lón no Implica transgresión al prindplo de m~xlma ptrbllcldad, 
máxime que existe disposición expresa que así lo refiero, 

E1\ ost(l sentido se dosprondo e¡uo si bliln es cierto la lnform-0cldn relativa ll los 
choquos, pólizas, facturas y derruis documentos compro~torlos dol oJorelclo fisc.il 
corresPQndl&nto al al\o uo curso de este Sujeto Obligado, son lnformnción pública; 
no monos clorto rnsulta que e$la información dobG sGr élaslficada como rewrvada, 
al encuadraron lo dl$ptiesto por el artículo 140 IV y XI de lo Ley de la M11terie. 

Lo onterlor, es asl})orquo IM documentales en comento son Información financiera 
y preF;upuostal quo lnlogran la Cuonta Público del Goblomo y Organismos Auxiliares 
dol Estado dé México correspondkmto al ¡¡Jorcido fiscal dos mil dioclsóls, do tal 
suorté que do proporclonarso. pueden dañar la situación económica y flnanciora dol 
Estado do Móxlco, así como c-0usar perjuicio a las actMdados do llsc.illznelón. 

Ahora blon como se desprerxle do l-0 roJa 7 do ta rnsoludón recurrida, las 
documcmtolos antes referidas corrospotlden al ef t1rclclo en curso, por lo que so trato 
de Información preliminar, d-0 t11I suerte que las mlsrmis s-0 encu@1\ttan 011 
constantes revisiones por parte dol órgano Superior d-0 Fiscalización del Estodo de 
México y Municipios, lo anterior en cumpllmlonto a lo ostablecldo en el artículo 350 
del Código Financiero del Estado do M~xko y Municipio¡, mismo que a la letra 

~Mlti: 
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"A1tlculo 350.· MwrswlmMte d<tnlm do /óJ pi/meros veinte dills Mbll11$, lo 
Sé<:ret11rfa y las TesorerlO$, enviaran para su antiflsls y ovaltNJclón ól Ót(PJ(to 
[wperlcr de FlscalltDr.ión del Estado de M6xlco. kl $1gulQnt11 lnforrnucló11: 
l. /ñfófr1Jf!Ción no/lfmontal. 
11, lrtforfihlC/(Jfl /Jf(t$1/f)U<i5lbl, 
111. lllformllClón de lb obra públice. 
IV. lnformhclón do 11QJlli11a" 

As! puos corw> so dGsprendo del procopto legal mencionado la documontac:lón do 
referencia portónéce a la Información Financiera y Prosupt1estol, por lo que la 
misma os motivo do an611sls y ovalua<:ión constantes, como so ha referido en líneas 
lllíterlores. 

Lo Cl'llldad de reserva temporal para el <:rlso quo nos 0<:upa, pueda evitar dal)os, Qn 
razón do qlw los choquos, pólizas, facturas y demás do<:umentos comprobatorios 
dol eJorclclo flscal 2016, forman parto dal t'ljercíelo fiscal del ai\o on curso, por lo 
quo so oncuentra en ejecución, lo qua lmposlbllltti la publfcldad hasta en tanto no 
son oxpres,1mento rendido. al 1nrorme dt. rosuttados correspondiente, mismo quo 
hasta el momento, tondró el carácter do llllbllco; rozón por lo cunl dobor6 
mllntcmorso 1m reserva para no vulnornr el ejercicio fiscal y con olio éntorpocer la 
octuaclón y por tanto evitar dai\os que de m¡mern lndirécta afocten a la 
elutfodonía, lo 1;1ntorlor eonfo(fflll a lo 09\errnlnado por los arllcutos 341¡ 352 en su 
primer pórrafo y 356 del Código Fln~n<:lero dol Estado de México y Mtm clplos. 

•Arllculo J41.• Se e,ite(l(Jetd pw cuanto ,wb/lcl) e//11/orme C/Jie rln<l1' 1moolmrmt11 
~, GrJb(ltMrkir 11 /iJ LC{}kf.alv,(l, 1V1w,cto de los rewlt~tk» y /., sltveclón 
flnancleta del eJM;ltl<> ffsc11l lflmed1ato anterl<),: y ltM6ndo$t1 rh los M!lllfclp¡os el 
Informe que ri1rd11 11l 1>r;;s/de11te 1mmftl{MI. Olt:Ms documemos cootariln do le 
milxlnm ()Ul¡l,'<;ld{?d y será JnformM:lófl p(1bJü:;¡¡ d'l oficio que debenl dlfun<lli$ó on 
/<'! p/Jgin(J o/11ctt6nlcit ofldill del GoM1rno del tstedo }' de /0$ Munklplo.s, 
ms~tlvomente, una V&l Q(li! s.e hi,y,1 eotreoado e l.) 1.egl$/htur11." 

"Artkulo JS2. • lll cuontii pclb//c., so constituye por lo fllformoción 1XXIDómlc11, 
(!íJWmonlal, pros\lpjlestol, p1ogramdtka, cualít~tW11 y cuont/toti'v¡¡ que rn(J(fs/ré 
los resulta<los do kt ojecuclón de lü Lty de /ngresor y del Ptesupu11sfo drJ 
l:gf<1$0$ .. , '1 

"lutfwlo 356.· L11 StJCíO't,uf11 y las tesorc1l(Js, cl1Jilficar611 cv¡¡ndo Sl?il neceffatlo. lb 
111/ot((llJC!ón qw k¡.s proporc/Onen IM tl11PMdet1das, enlldade$ p(Jbficós y 
unldacl(/$ administrativas, PflfO of11ctos dr, lntegracf()n y pri:.wntócl6n df! h, 
CVIUIIO púb/k:iJ," 

ues de los artlcufos rnforldos se desprende que este Sujeto Obligado al emitir 
lución recurrida se apegó estrict&meoto II lo establecido en la leglslaclón do 
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la materia. toda voz (!UO so consideró lo estipulado en los artículos 341, 350, 352 en 
$U primor párrnlo y 356 del Código Flnancloro dol Est11do de México y Municipios, 
por lo quo c.irece de valldez to sonalodo por el hoy recurrente al monclonar Quo lo 
mlsm& no f\Je debldamonlo fundonwntada. 

Ahora bien on cwmto II las manifestaciones do !ti rewrrente en el sentido de que lo 
closlllcación rec:urrld.:i es por un "tlómpo indefinido''. resulta ovldontG quo con esto 
nr(lurnento se pretend<t $Orpro1\cfor ¡¡ ese H. Instituto do Transp1m:mcln, Acceso a la 
lnformaelón Pública y Protección . do Dalos Pef$OMles de Estado de México y 
Mur1lclplos, toda vez quo como so desprende de lo determinado f.in el artleulo 77 de 
l.:1 Consmuclón Polltlca dol Estado 1. lbre y Soberano do Nóxl<:o. que refiero en sti 
fracción, XIX quo os obllgaclón del Gobernador del E;stndo presentar la cuenta cJo 
gastos del a1\o lnmedioto anterior, 11 mlis tardnr el 15 de mayo ... ; os doclr quo 111 
rosorva temporal rnallzoda por el Comité de Información de osto SUjoto Obfig¡¡do 
ovldentemento fone<:orá II más tardar ol 15 dit moyo dol ol\o inmediato siguiente, es 
decir 2017; así pues en relí!Ción con lo ost~bleddo fin el artículo 341 del Código 
11lnanclC1ro dol Estado do México y Mu1\ldplos mismo que ha sido al\adldo on 
párrafos 11ntoríore. s, se Infiero quo la cue~ta p(1bltca seró pública una voz 4uo hnya 
sido entrr:gadll a fo loglslalura, es decir.() más tardar ol 15 de mnyo del ano 
inmediato srgulonto; y como se desprendo do fo rMoluclón en comento y la sollc1tud 
do lnformMió11 00224/SF/IP/2016, ,~ Información requerida forma porto de la 
cuanta pública. · · 

Ahorn si bien se h11 manlfestad6 que la documentaclór1 roquorlda os Información 
Flnonclora y Presupue$ll.'ll que lñtC1grn 111 cuenta Pública, y QIJ<l O$ta so oncuontrn en 
conslonle revisión por porto del órgano Superior do Flscallzaclón dol Estado de 
México (art, 350 CFl:MyM,), y que el EJecutlvo Estatal Uono máximo hasta el 15 de 
mayo del ano Inmediato siguiente para onvlar 11 111 U:igislatura la ctienta do gastos 
del ol\o lnm11dl11to anterior (art. n Fr. XIX CPEUM.) y qlie la mismo soro pública una 
voz quo hay¡¡ sido envl1;1da a la Lo,glslatura p0r porte del EJe<:utlvo Estotol (llrt 341 
dél CFEM.). Debo conclulrsé que la Información solicitada debo considerarse como 
infom1aclón temporalmente reservado (lodos los documentos), ya que form(ln 
1>artt do lo Cuenta Póbllca dol o)orclclo en curso, hasta que los mismos no sean 
enviados por el Ejecutivo del Estado a la Legislatura o más tordllr el dio 15 de n1ayo 
del 111\0 inmediato slgulenlo, momento en qlle so harán públicos. 

En reloclón con lo antes referkfo, os menester mencionar, como se hilo on lo 
resolución recurrida, que el órgano Superior de Fís<:alizaclón dol Estado do Móxlco, 
contara con un plazo lmprouogable que vern:e el 30 do scmtlombro dol al\o en que 

Iba las cuentas públicas para reallz.:ir su examon y presentar el correspondiente 
rme de Resultados, mismo que lnmecJiatamonlo posterior a su entrega tendrá el 

ter de ptlbllc:o, así mismo, mlentrM olio no suceda, el órgano Su1,<irlor dober.l 
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guardar rosl!lrva de sus actuadonos o Informes, esto 011 atención a lo soi1alado on ol 
artkulo 50 do la tey de Flscall2aclón superior d-01 r:stodo do Móidco. 

"Artfcvk> 50.• /!l.órga1¡0 Svt>flrior tcndr6 un plilzo lmprorrovable que ~<'nce el 30 
dé septlembta del ¡¡,'lo en qu11 sq ®tt6(Juen líJS cwntas pt)bl1'ilt. PMf ttMlltor su 
examen, ¡ir(mmtor linte la ComJs/611 do V1'gllM1<:kl do/ órgano Superior . de 
Pisc«lilMfón. tr1111spwen1a1 sm r11sultotlo$ y rondlt o lfl legislatura, f)óf coMucto 
de la Coo1lsl6ft de Vlgllar1d~, r¡J c01r~pondlenle lnfo1me ckl RIJ$1.Jltlltf(J$, mismo 
que téfldtd lntií,e,dit1tomenfe d~muds ¡¡ su enlr~. 11/ ct1rJctor mJbllco y, M 
corn,M:vonci/l, dober~ ser pul,llcado on rmxlios 11lectr6nlcos de. manl!fa 
lrimo<fliltomooto posterior II la cntri.itM qv11 /liJg,1 el órgar,o superf()r ¡¡ 111 Calíl/Slón 
dé Vlgiltmci!J: m~n!tllt {)_/@ l;J{)Jm®, e/ÓJ!lilnl) S.11MtiQt<Jº4_1ff4ll!IJJIJl1x11Jjr_Vt1J 
r.le $111 .eet~fPll.llULla{í>JffiQIJÍ-'!(1!1S, -

Así puos como so dosprendo ¡:fol articulo antos mencior1ado, al no haber$e emitido 
a la íech1.1 do clnsilk:aclón como tompon1l((J1Jl'ltG résérvada el corresponcJlonto 
Informo de Resultados do ló Cuimta Pi.lbllca 2016, lo mlima tl<1no un carácter do 
réSélV(IÓlL 

lfo osto co1,texto, podemos determinar qUo el Est(ldó de México y partlculannanto 
o~to Sujeto Obligado os suscoptlblo do reví¡ión y ovalu0clón 1ospocto do 111 cuenta 
Publica, más aún cuando los recursos .son pi.lblk:os, por lo que la cl.islflcaclón de 
información os . pra<:edente . toman<lo Oíí consideración la fundamentación y 
mollvoclón referida co11 11ntorlorid11d. 

Oe tal forma, do los artículos en comento (50 do la Loy dé Fiscalización Superior 
dol Estodo de México,· 356 dol Código Financiero del Estado de México y 
Munidpk>s) so despren<ie quo oxislo disposición Gxpresa qm1 clasifica como 
ro:wrvada la h,forrnatlón que 1,roporcionan las dependencias, enlldados publicas y 
unidades administrativas para la integración y prns-0ntaclón do la c\Jonta pública. 
Por lo que se actualltó la hipótesis normativa establecida on el artículo 140, 
fracción XI do la Ley de Transparencia y Accoso a la Información Pi.lbllca dol 
flstado do México y Municipios. 

En este contoxto, una vez concluida dicha rovlslól), sé emitirá un informe de 
resultados y hasta entonces la Información será públíci,, mientras tanto ésta so 
considera como res1;rvada, lo 1111torlor, en términos del artlcvlo 50 do la Loy de 
Fisealízación Superior dol Estado de México: ya que do haco,se publica dicha 
Información, podría dlír~11r la situación económica y financiera del Estado d-0 
tléxlco, así como <:ausi,r perJµlclo a las ac~l.vldados. da. yerif.icación .• evaluación y 
scallzaclón que realiza el Organo Suponor do F1scahzac1ón, resl)-Oclo do las 
oraciones realízadas por la Secretaría de Finanzas en su caróctor do ente 

lízable, Inhibiendo la practica idónea de las auditorias y revisiones 
spondlenlos, 
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Asf mismo, y como es de su conocimiento, los pagos y trnnsfllro11clas, asl como los 
domás dotumentos a qu1t so rofloro el. sogundo punto del a<:uerdo Cl·2016·00:m, 
no pu<KJen conslderarso dofinltivos hasta en tanto no sean aprobados en la cuenta 
Pública, A manorn dé ejemplo, si un pago no fu1srn aprobado a tal manern que se 
tuviesen quo rnfnlégrar los recursos, tal p11go quo por me$es aparentó existir, 
termino siendo inexiste11ht. Oe ilhl quo oxlsta el requisito de doflnltivldad en esos 
documentos para quo los mismos sean públicos. 

Por lo esgrimido on lhHios nnteriore,, se d<1sprnndo ctue la Información financiera y 
prosupoostol que rntegra la Cucmta P~blk:a dol Gobierno, Organismos Auxllloros y 
Autónomo corres1:x>ndlonto ol ojorclelo fiscal en Uliso eons!stonto on los choques. 
pólizas, facturas y demi\$ documentos comprobatorios del ejercicio fiscal 2016, 
que se entregan al Órgano Sur,erlor do Flscallzaclón del listado do Mexlco, os 
inform<1ción tem1,ornlmonto reservadi, hasta en tonto no so omita por porte dol 
Órgano Superior do Fiscalización ol Informo do ro~ultados que corresponda, lo 
ant<rrlor. ol acllmllzarso lo dispuesto on ol ntlkUlo 140 fracciones V y XI de la Loy 
do Transparencia y Acceso o 111 1r,tormaclón Pública del Estad<> do Móxlco y 
Municipios en corrolaclón con lo previsto P<>r los numoral9s 356 dol Código 
Flnondoro dol Estado de Móxicó y Municipios y 50 dé l<i Loy dé Fiscalización 
Superior dél Estado do Móiílco. 

En rozón do lo ontorlor resulta evidente quo la respuosto a ta solicitud de 
información dol oxpodionte en que se actóa, ruo fur\dodn y rnotlvada conformo o la 
legislación oplicat>le, por lo qU¡¡¡ carneo do vnlldoz él agrnvio que pretendo hacer 
volor el hoy recurrente al manifestar que no se o<:re<llta la causal do resorv11 
oslnbledda en lo ley, toda voz que como se desprnndo d0 los orgurnontos legales 
esgrimidos on ol presento Informe Justificado ol Comité dé lníormación de este 
Sujeto Obligado actuó conformo a Derocho al rnomento de emitir la rnsolu<:lón 
recurrida. 

Derivado de lo antorlor, resulto Infundado e Inválido ol motivo do Inconformidad 
que pretendo hocer valer el hoy re<:urronto ante osto H. Instituto por lo qu@ el 
mismo dobe ser desechado por lmpro<:odonto o Inoperante. 

En bose a lo manifestado puede observars(l QUCI careco do ruorzil, el agravio que 
pretende hacer valer la hoy recurrente, todo vo'I. qué como se desprende de las 
octu!lclones en el expediente 00224/SF/IP/2016 el Comité do Información do esto 
Sujeto Obligado, realizó la cl.isifü:ación como temporalmente conlfdonclal do la 

rmadón sollcitadl'I, ap,egdndose a derecho. 

o vertido ,m lineas anteriores, so concluyo quo los motivos de Inconformidad 
estos por el recurrente, son lnopernnles e Infundados: d-0 tal suerw, so dobé de 
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conllrmar la rospuesta prol)-Orclonada1 maxlme que las respuestas omitidas por osto 
SuJoto Obligado son apegod&s a derecho, observando lo dlsP\Jesto oor los artlculos 
12y 23 de la Ley do Tra1upnreneia y Acceso a la Información Públlea del Eslodo de 
México y Municipios. 

oorivado d& lo anterior la causal de la reserva de ley os aplicativa ~n virtud de que 
en 10<10 momento so están . fiscalizando los lngrosos y egresos, asimismo puedo 
causar un perjuicio en las octlvldodos de flscalizaclón, lnspeeción, comprobatl6o y 
auditorias. 

Por lo razón on lo referente a los pagos y gastos son realizados con el prosupuosto 
quG so d0sUM ~¡ sl1Jeto obligado y son somolidos a fiscallzaclón, on tal simtldo sé 
llGnon revisiones constantes y la entrega de la lnf ormaclón aloctarlo los procesos de 
auditoria y n~callzaclón, los cuales son do conoclmlonto publico como lo refí~rn el 
solicltanlo on términos de la leglslaclón rin~neléra correspondiente. 

En este conlexlo, so precisa quij la Secretarra do Flnllnzllt sólo se encuentra 
obligada a proporcionar la Información qur, lo hu sido requ11rlda, 1:i-0r lo QUO osl@ 
Sujoto Obligado consldern c¡ue ol ejtrclclo del derecho dt ~ceso a la lnlomlilción y 
por lo tonto, el acotarnlento do la obligación correlativa a eDrgo dGI Sujeto Obligado 
d& garanOzor dltha f acultod1 no ha sido of &ciado a lrovés de la respuesta otorgada 
a la sollcitanto, ¡luos como se ha demostrodo, so dio respuesla a la sollcltud de 
Información, y por tanto &I comoortomlento del Sl1iolo Obligado se oncuontr& 
apegado a la normntlvldad en la materii, · · 
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Sujeto obligado: 
Ponente por: 

 
Secretaría de Finanzas 
José Guadalupe Luna Hernández 

7. En fecha uno (01) de julio de dos mil dieciséis, este Instituto puso a disposición 

de , los Informes Justificados remitidos por el 

SUJETO OBLIGADO, para que en un término de tres días hábiles manifestara lo 

que a su derecho conviniera, sin embargo, el RECURRENTE fue omiso en realizar 

pronunciamiento alguno. 

8. El Comisionado Ponente con la facultad establecida en lo dispuesto por el artículo 

185 fraccione V de la Ley de Transparencia y acceso a la Información pública del 

Estado de México, determinó la celebración de una diligencia para mejor proveer 

dentro del recurso de revisión interpuesto por el recurrente, mismas que se llevó a 

cabo el día once (11) del mes de agosto del año dos mil dieciséis, la cual se desarrolló 

en las oficinas del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

Datos Personales del Estado de México, como la presencia solo del personal del 

SUJETO OBLIGADO, la cual se desarrolló en lo siguiente términos: 
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•• 11'1nfoem Recurso de revisión: 
01798/INFOEM/IP/RR/2016 
y Acumulados 1·>'<-'> e, Tw ,;"-"'°"''· fm<>, E> 1",'~--,."'óo PCtc<> y 

P,:\ecc'é,a e. D,'.=, P«" ·,'es C,,I E,e:efa Gl ''''""'º Y "'/o:;·,. 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 

 
Secretaría de Finanzas 

Ponente por: José Guadalupe Luna Hernández 

$@ 

)1nJ~(;·). Recurso de ReWs.lóui 0179S/IN?OliMl.ll'/Rl\l't016 
. 01890flNFO!lM/IPIRR/2016 

ÓlS91/INl'OEMÍH'/RRJ2016 
. . . OJ89Ulr;,FpJJM/IP/R\V201~ 

Sujeto ObHg•do, Sfá~t~1!A <le l'iná11t•s, 

E1\ el mun!dpio <le Melepec, Tlstado de México, siendo lag 17:00 horas. del dfa 
once (11) de a~osto de dos mildieci$<Íis, .reu11ld()S e,i la sii1r,'dáNril~f d~I !l)Stitut& 
de Tr@sp1trenda }' Acceso 11 ,~ II\Jorma~(qn Pública del BstndoAe Máxico y 
Mt>nidpips, 4\,IC1i4~ e1\<0~e-Pfn9Su~r¿~ n{,who 11.l;,<;'.oÍimla l.,a fyllchqncill\a, 
c:P.J\21~6; esi;111fo ¡,r~i~1\t~ pqr el 11'l$ttmt9 cte. 'I:rnnwarenéfo y. Acce,;o a la 
l\lfom,1tción J?(,blica d.eL llst.ado de .México y Munidpios el Maestro José 
Guadalupe LUl\a Hemancléz¡ Conli$\(lt\a<lo (lé!ÍNFOE!v!Jla Li~enttada Soledaa() \ 

A .. li.''. .. ª. v.·. ·e·l·ázq. ue. •z. d .. º .. · .. p.· ~.· ·. '····.e·.··.•.º.·. º .. '.tdln···.ª··.d .. o.}··. ª .. ··.:,d . .; •. )>.··. ro .. ycc ..•. 19 .. ~,.· .el. Li·c. en .... c.ia··.11 .. <>.J~sú ... s. ·.Po11é·. .·. . ¡., Rnb10; proyecUsta y .por v.ad~ ¡le 1~ $~retaría de. l'lnQnias, el Lk. R,afoc ~ 
Alcjandrq Coritr"r~S tnr1Úo\.1a, D(r,ldof de ml1m11~ción; la Lic .. fücndrt Merced / · ' 
'fri$Íái,López, l,)Jrector¡, de Akncl6n de tá Wormaci6n·públka y c'Ontable y ol 
Uc •. Óavi<l V ;úel\tú\ RojasN,lñez,Jefe: del ·de?arla1nento· de.li:úom,aci61i pítblka 
a fin de dar C\tJliplintié(lto ~l'ofiCi1> IN~OE~f/COM·JGl}l/246/2016 (le fec.Iia ocho. 
(ll) d.e. ~gost() d',' d,os inil <lieciséls }mític\o º" ténilino¡ del ~<IÍ¡:~lo 44 frn~iones 
VII, IX, .}'X.qél !~egla¡¡:Íe11to lt\terlot Mllnstituto de 'Crimspa¡-enda, Acce,o a la 
l1iforma~ióh Pública y Frotecdón .ele. Datos J>ersonales del llstado de Mdxico y 
lvhmki¡,los, mismo que (ue .notlfkndo el mis.-.w d(a, tenien<lo <o¡i10 flni\lidad 
procx,der a asisUr ,ti Sujetó Obligado e\\ cuestiones geMt11les respecto a 'l~ 
trrinsp~l°(ll}(i~ par~ q1í.e s~. g,rllilti~ el det'e~1,o de a~,e~o ÍI hi lnft>mlaclói\ en 
benefkiq del. r<icurJente. y eirobservMé(a a. los ¡,rii1dp!os conilií:uclonales que lo 
dls~l¡,llt1¡,u, .ilUtlai)o .a ~S.<! garanfü::,1r la protección de 'datos personale.~ que 
pudieran estar tOntenidos dentro de la ínfonnncíqr\ i¡,¡e e$té ger\~re, a~IJ\\iüst:ié 
y.pose", .para el meJor des!il1ogo de,lWttl<:ltIBos de rcv:i$1pn tumad9s a la· 
Sectétarfü dé )'inal\iaii, 

Por ló .,¡üe s~ prM~iléii aíl¡u11w11.tar de ¡nmer.a gen~ral, húormat )' e.:onó'miCI\ 
los rocurs<>s de reví,sión al .rubro llilolados con la finálidád de garMtizar el 

IM_IJ!~I~ dfTUllR'II~~1J, At<~ ah ll!Í~iW.i~ri ~l;,I\CJ r.-., 
t'io!,.'{fl~~ ~a 01>101 ~~Mlu d,t liit.ldó dtc M~m y ).~li:nf_(tJ'!in 

\W',_(~). ,619~l 1_ li>4l_ f.ltt. <o,io: 01 ~M:l l,}HI t ,,r,y\1'.WOC11t.<~"g_..ff\>; 

,· ll'Llli~lltNJrfl)ht. fl,",i,.SI(¡., ~4,iJ.'in~$i¡Afii.';;,~olft1~.li;¡mi<! 
.c1·-.. .- -L , • - • , C!H<Ura 't~-.;;i, l.\!lf',lil. Nt\ 1H 
":"··"'"'~u,(,l', ... ;<tY.\ to,.~, Mho~ Cf·~idJ. Lll~ .. : ~~ñ.\.C·:r;:túM 

Mr1~t-l,.1ifod~l<'i'l~~\"t' · · 

..... 
• 
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•• fllnfoem Recurso de revisión: 
01798/INFOEM/IP/RR/2016 
y Acumulados ¡.,,,.__,, a. r,,._,.,,."',_,, A««> , ,a,__,.",..~'"º e;\es,, 

P,O:«~-,~ o< o,,=• P«"r.a.'« <',1 E,•2:'.; <'• """-coy "_-·,-,·-:, 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 

 
Secretaría de Finanzas 

Ponente por: José Guadalupe Luna Hernández 

11e~,mo M I\,ivtii6n, oj1~s11}ti'C>B1111Jr/Rl1~0H, 
91s99/INFOBJl{t1.l'flllit,01,. 
01~9!/INFOB~f/lPIRR/2016 

. . OJ,892/INFOJJM/fl'/Rli/2016 
Sujeto ObllsaúO:Socret,.rl¡¡ <I~ l'iMnz•• 

derecho fundamental dé aééeso a la Jl\forrMdót, dél r,ici.1rre1it<,,, ¡,si,úusn\o sé 
instruyó ¡\ ]()$ con)parecicnles $p\)re·la h\\mpreta9qrtitgk1a<la)''g,i¡~ifa de I~ 
J;,,y De 'l'1á11sp,\'ré1tcif '/ A«~sqA )a fo!l'l\"ina<lió¡, P~Í¡lJ<:\i. clél 1!$ti\'do De M~xi.;o 
y Ívit\lticipi<i~ pJ1bli9nda el óf dema¡>o (lql 1Ói6 

.lls preciso .señalar q11e clerivado de ]¡,s· soHd¡t1desJ1íforrrtaci6h en don<le et\ 
ténninos generale~ se solid\l\11 cljeques y $.tis r"specttva$ pólizas; el s11jeto 
obllg~d() hl\'0 •· l>i~n expll<'át que la lí\(<>tmac,f óri ¡\() pdedi, ser p~opórclonac!á 

.

10<·.·. }av·e. i.q .. ·u ... · .. c ~_f l_,·._:.f<>. r.·.n:a_ .. _º.· .. _·.6¡, u.·· t·U• i.f .. fl. d·. ~ .. ·.·.p·_.·.·.ro:.a. i)l~~.tq·s .. d.· e integr~ct.6 .. n. y presen.ta,;ió• .n (}. • • .dela <;ti.en ta pubhcaye¡\ .eM sentido pµedeJ,lal;,~r- varli1dqnes quepu..,.dan \l,foctar, ·. , 
la:s pro:i:ldas prasupµestales ,y que. si'pueden repercuilr en el·foiorme final y 'h • 

prcscrtl1lciÓ11 de fa cuenta publkn: • ··.. . . . · 

De la .mlsma manera se abótd!i él ~C1.1Crdode cJ,sWa\clón cnl1'eg~doe11.t(ldos )qs 
asul\lQS ya citado~ YS\\ adxl~Uó(iüe P~·~ a qll~ la foéha es clel V!;Í\itk'ltah'O (Z,1) 
de 111ayo cl~J p~1.1te ;a/\Ó/cr SújCl(? úbliga,lo e;.;pU<:9 que (lidio acuerdo es 
perfot,celente al ru1te~c~.enle_ (0017(,JSjl/JP /2016), solicit\td que 'iue presel\tada ton 
leclia 1))1t9rip1 a la publicad<Ín de fo nm,va ley. 

Por lo que se le observó qu<J dicho !\citerdo lW tünple c91\ la lor,m,lld~<l qµc 
establece !ti nom1allv-!i(ad ·~ vi¡¡encia y'cler.!yá,t19 Mello no es apllcaJ,le.tt. los 
récut'sos á~tlláclos al. )"1.lbró ll{\Ót~.cki.. . 

Pr()cedél\te d'l ](I _· nní~rlbr el sujeto obllga,fo1 atél1dlendo -~ ias 9bservadones 
realizad ns s.e acordó que cmltlrá tm nuevo ·acuerdo ·de· ciasíílc.ición 'dé lá 
infom1adón solicitada para d.nr ca\>al cumplimiento a. 19 \¡ue dispone¡~ 
normatlvidadvíg\:!l\t((, 
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•• fllnfoem Recurso de revisión: 
01798/INFOEM/IP/RR/2016 

y Acumulados 
h~,. •,e, Tw ,pes•,,;,,'-'"" , h l·'vr--'é'o, P;t0c, y 

P,v,,«;¿o te O,'.o, P<'iV~'es <!el E>'-'~' e, •'<,,,~y V.-·<'.-·« 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 

 
Secretaría de Finanzas 

Ponente por: José Guadalupe Luna Hernández 

®@ 

1]1nfo itecursi><!c RtivJsión: 0(?'9$/¡NFOEM/ll'iRR/201~ 
.. . . Ot8~/lNi'<;>EMiÜ'iRÍV20t6 

Oi891/INFOEM/IPIRRl~Wi 
O:ÍS?.l(ÍNFCÍE~flfriRRl;!OlG 

·· Sujcl~Ó~lliµldQ: So~reta.,,l.\. do Fln•Q;a.1 

Podo q11e·S<; proce4e,a ln$tml)wntar h1 s!gtiiente acta y a.tómarlos genera.les llé 
los ciudactanos Riíael• Alejunclro. Controras C,1rmona,füé¡,da l):((i,tt<ldes Trjstá1J 
López , David Va!eri!Ír) RojM Núi\e~ ~l1ieúeij dijerott. 1lá1,,~rs(i:ofrectam~11t; 
OO!rtq ha queda~\) ~ilgcr[Í\) )'. quJe)\es ll\!Ulifi.es\aí\ ~eC i,,nJ>aredG))l~S por parte 
d~ lll Secretaría <JéFi1wn;;asfiden!ilic6,í1<1os<l rrev!aml)Jt.t~co1, cre<lendal.olidru, 
én la que .apaNce al a1werso tlM fotograifo a tóloi' 1,.ie:coh1clcle eón lós ,'asgo~ 

:~~~ .. • .•. º. f.rª. c.s~:·k·J·,:.!~. ;º····C.• ó.U·n.t;.jf ;;···e .. e .. 
0

·1.·.·.:··. :~ .. l4o·y. S·ª·· 5·(.'. ;.· .. t.ªe.t[~: ~.'.:.~.~\.2;. tit·1.f ¿.·~.!;Jrt1 .. rri~. ;.·el· ~u).J,:. r. \ \ 
cual~$ se pU$i~p))\.\l la Vi~ffi :<9rro~orMÍdo .fofdiltos ant~riofés y ~ quienes se le V . . 
~tei'.foga si . pr\it~stan c9,hdUdlts~ WI\ yeida<.l en la J>resente diligmcia, . 
c:<"1!'1st,u1do: Sí.j:,rotesto con1udunq co,, verdad¡ · 

Siendo todo lo que desean\1,nltlfestar,·.···-·····~''-······---~-'···-··---' 

Acto seg11ldo se tiet,ci yor !1~chas ln~ l\\il1lilest11ciq1ies verticl~s; agr,¡gá11<19se la 
presente al ~xpe4i~11tédelJ~eq1rso <Je ~fvl;i~n M qu~¡i~ tiati\ a .fin <lq que se 
,Qt\Sk{~~een'·Í~ ~i;$OlUfl~n qtte eh·cl~feChO se~ con,:Jucente-,·•·r·"~··-······ 
"? ·-· .. -,. ~· •••••• CONSl'lh····-· -··-.•.•.··---···-----· 

No h~\>lm<Í.o oada más qtt<1 agreg~r, se da por termlnad11 la presente ada1siérido 
las 18:08 ·horas del <lía en su lci:ha, fümandq Al rnru:gen y ~) ~alce par~ c!c!,[da 
C\11\,st/ll\clá legal, los qué en ~Ualntetvíniérlli\ptcvia JectµrlÍ9e su téllitéiud9, 

S\nlie.ndó. todos los efcd9s \egtl,lcs. 

Wti1111iJ d_f·f~.llJf-l!(-n~H .. Ai,;w~ .r. l~ fnf~O:n ~~!Í·i:-... y 
riot.->rri.)11 4t: D~t~s ~rso11al(j J,1 t,.b;fo_~iN~i~ ,¡ >if:;,1d?r.t9,c 

rd~-tnri:i ~6.i9$.0' ~~l¡i .. ~,)~l~:Ot ~f;ll OIIJ • ~·.W~!m...:it1ffrico: 

.. ·,., IJ • • , , _ .... ··,,,, 1·0.,.;_,ftP~S°úMnsfnti,l,lll~lrr¡(N.-'I 

..,..i;; =' 1~r,.,:,,i, _-1"'""' •. '. CNtv1~_101ii:(..1,l~w,m>,i;,,'HI 
Cél.t;'rt~_('J

1,t.»x\ /()}_~,>,bid«, t;&.·rl.i µ.~. ~;Í,L\)iü:···',\ C._1•;$l\~ 
t>.~t~p..'<',t~f!'t).4~~,:i~; ' 
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• rllnfoem Recurso de revisión: 
01798/INFOEM/IP/RR/2016 
y Acumulados lc,•.u, ¿~ r,,-,;,-,-~"- A,«,, a t, ,-,,.,.._,.,;¿, PCV<• 1 

Pco'<~cC,,a a, '""' Pmo•;'" ~,! Es•,a; i< 1,',',"coy "/e'<'" 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Ponente por: 

 

Secretaría de Finanzas 
José Guadalupe Luna Hernández 

Recurso de Revisión; 01798/INFOEM/lP/RRfZ016 
01890/INFOJJM/ll'/RR/.2016 
0189l/!NFOEM/IP/RR/2016 
01892/INFOllM/ll'/RR/.2016 

Ausencia Justificada 

Mtro. José Guadalupe Luna Hernández 
Co1iüsionado del INFOEM 

(.~) 
,.-~ i \i·~l(' Lic. Jesús o ce . lo 

Pr y ctist . lI F BM 

·~ 
Lic. llrenda Mero:,des Tristán lópez 

l)!rectora de Atend6n de la Información 
pública y contable 

Comparedente 

J~til\llo dtTr.lll.lf,'~~n<i-f, .\C<tW I Li l.*((ltt,,p;iQn NítJ.llca y 
l'wle,,.°"lbn,fr Dl~I ho-.-.,..1fc1 dtl f:lU<!<i d,t Mt-.:lco)' t.f¡¡~!i¡,it,i 

T~li.. cm)2 H 1'1~·l.tAJ 11.n{~-.;&,:O\ SW.$-11 (l-l.!1 •\\'l','f<,W.-...'::"l,:f¡;:-11-. ... 

lru:J~;t;;i, Ut1,nrlo P11, N(), 61(1,.1 ('.illl'de-1\r,)S•.Uiu: ,.YI ;i...-tva'.H,!ilúl 
-1c tr .~J'!<}:O~T' ,.,~ C.Jrrtt,HTcl!lcJ•ht,.p,::,nNo.111 
l.',) w ,.,,, '-- • • "' o.y;;.,. ""~--» O:t«ii! l.l l,fütl~h'.:Jr}, é.P. !ó216S 

).{~~¡."-v, 1¡:e1,1,fodd·<~,lw 

Sujeto Obllgado: Secretarla do Fin>n7,as 

Lic. Sole ad Alicia Velázquez de Paz 
Coon;llnadora de Proyectos del INFOllM 

---~ 
·arm~trcrns Carmona 

~ !rector de Informadón 
Compareciente 

Lic. David Vale ·as Nú.Ílez 
)efe del Departamento de nfonnad6ú 

·· . Pública. 
C~n,})arec.ienle 
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•• fllnfoem 
hn.·,"' T,,-,pw¿''· A«<»' ",-,_,~""''"' PCS'," y 

Pe««.,;&, a, ~,·,. P«so-,•,. ~el E,'2'> ~• ''h"~o y !I -·:cc,·a, 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Ponente por: 

01798/INFOEM/IP/RR/2016 
y Acumulados 

 
Secretaría de Finanzas 
José Guadalupe Luna Hernández 

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción una vez practicadas las 

diligencias que se consideraron pertinentes mediante acuerdo de fecha uno (1) de 

agosto de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, 

. h . mJSma que a ora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo 

séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 

fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 
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•• 
~llnfoem 

!·s~c.. ._, <o T,a·sah·o", A,«», l> h"c<r="a !":e',, y 
"""'"'''-''<-'<o,,,, P<<,c,•¿"" ~<l E,'~cl> ~· "'•'e<> y 11 -'"c'¡c-·:, 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Ponente por: 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

01798/INFOEM/IP/RR/2016 
y Acumulados 

 
Secretaría de Finanzas 
José Guadalupe Luna Hernández 

11. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgados¡ para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuestas el día catorce (14) de:junio de dos mil dieciséis de 

tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió.del día quince (15) de 

junio al cinco (05) de Julio de dos mil dieciséis¡ en consecuencia, si presentó sus 

inconformidades el día dieciséis (16) y veintiocho (28) de junio de dos mil dieciséis, 

estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

12. Asimismo, el escrito conUene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las 

razones o motivos ert los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio 

y a la firma o huella digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el 

recurso fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último 

párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso. 

Página 34 de 70 



• 
¡J)ntoem 

E·.stt.., ~ Tr.,·;;o•«~'>. k<a,O Oh >·•o;-><,Co Pe\ >ca y 
p,c.;,«;~ e, D,•a, Pm,-,•s, 41 í,•.;b a, ll<''~o y r, _ •. <·;ca, 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Ponente por: 

TERCERO. Del planteamiento de la Litis. 

01798/INFOEM/IP /RR/2016 
y Acumulados 

 
Secretaría de Finanzas 
José Guadalupe Luna Hernández 

13. En términos generales, de acuerdo a la solicitud de información presentada por 

 se aprecia que desea conocer la documentación 

correspondiente a: 

a) Pagos y transferencias electrónicas realizadas con recursos públicos por el 

SUJETO OBLIGADO realizados del uno (1) al treinta (30) de abril del año en curso. 

b) Cheques y sus pólizas emitidas por la Dirección General de Tesorería del uno (1) 

al diez (10) de mayo del año en curso. 

c) Cheques y sus pólizas emitidas del uno (1) de enero a la fecha de la solicitud con 

cargo a las partidas presupuestales 3(511 y 3612 del presupuesto vigente. 

d) Cheques y sus pólizas emitidas del uno (1) de enero a la fecha de la solicitud con 

cargo a las partidas presupuestales 3631 y 3661 del presupuesto vigente. 

14. Derivado de dicha solicitud, el SUJETO OBLIGADO, otorgó respuesta por 

medio del SAIMEX y hace entrega de la documentación que ha sido incluida en los 

antecedentes de esta resolución la cual se compone del oficio de respuesta emitido 

por la Titular de la Unidad de Transparencia en el que señala que la información se 

encuentra clasificada en términos del Acta del Comité de Información del SUJETO 

OBLIGADO de fecha veinticuatro (24) de mayo de 2016 referente a la resolución 

respecto de la clasificación como temporalmente reservada de las transferencias, 

cheques, pólizas, facturas, listados de montos pagados y demás documentos 

comprobatorios del ejercicio fiscal 2016. 
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15. El señor  en términos generales señala como 

razones o motivos de inconformidad que la clasificación de la información es 

indebida y se le negó la información solicitada. 

16. El SUJETO OBLIGADO rindió sus respectivos informes justificados en los que 

solamente refrenda las respuestas inicialmente producidas. 

17. De este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión 

establecida en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Méxko y Municipios. 

18. En dichas. condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la negativa del SUJETO OBLIGADO a hacer entrega de la 

información bajo el argllmento de clasificación de la información, se encuentra 

justificada en términos de la Ley, y si como consecuencia de ello, genera, posee y 

administra la información para satisfacer la solicitud de información presentada 

resultando factible que sea entregada. 

19. En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo conducente. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 

20. La respuesta del SUJETO OBLIGADO refiere que la información se encuentra 

clasificada en términos del Acta del Comité de Información del SUJETO 

OBLIGADO de fecha veinticuatro (24) de mayo de 2016 referente a la resolución 
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respecto de la clasificación como temporalmente reservada de las transferencias, 

cheques, pólizas, facturas, listados de montos pagados y demás documentos 

comprobatorios del ejercicio fiscal 2016. 

21. De tal manera que es primordial considerar que el SUJETO OBLIGADO no 

niega la existencia de la información requerida, por el contrario, aduce que dicha 

información no puede ser entregada por tratarse de información clasificada. 

19. Derivado de dicha afirmación, es de señalar que la clasificación es taxativa del 

derecho de acceso respecto de cierta información en°específico. Esto se debe a las 

características propias de la informaciónfcuy¡i divulgación pueda poner en riesgo 

el interés general o causar daño a terceros. 

22. La clasificación de la información, al ser una limitante está expresamente 

contenida en la Ley de Transp<1rencia Local. En un primer término, se contemplan 

las hipótesis legales para que válidamente se haga la reserva de la información y el 

segundo enuncia losisupuestos de clasificación por confidencialidad. Además de la 

adecuación de la información en alguno de los supuestos de ley, para que se realice 

la clasificación debe emitirse un acuerdo signado por el Comité de Información, en 

el que se funde y motive la causa de reserva o de confidencialidad. 

23. Por tanto, la clasificación excluye a la inexistencia ya que no es viable clasificar 

un documento que no obre en poder de los Sujetos Obligados. 
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24. De este modo, en el asunto que se resuelve queda obviado la existencia de la 

información y que el SUJETO OBLIGADO la tiene en posesión, por lo que a 

continuación se analizará el motivo de inconformidad planteado y se dete1minará si 

la clasificación pretendida cumple con los requisitos formales y sustanciales que 

debe emitir toda autoridad cuando limita el derecho de acceso a la información 

pública. 

25. Así, el artículo 5, párrafo décimo quinto, fracción I de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México dispone: 

Articulo 5. - ... 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se 
regirá por los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posebión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, 
así como de los. órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las 
leves. En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad; 

26. De lo anterior se deduce que la constitución le otorga a todos los documentos en 

posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser 

reservados temporalmente por razones de interés público y en los términos 

expresamente señalados en la ley, es decir, el derecho de acceso a la información 

pública no es absoluta pero su restricción debe estar sujeto a un sistema rígido de 

excepciones, en el que los Sujetos Obligados debe fundamentar y argumentar las 

causas de interés público que se ponen en riesgo al liberarse la información. 
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26. En armonía con la constitución local, la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios actual, vigente desde el 

cuatro de mayo del año en curso, establece las únicas dos limitantes que se pueden 

actualizar para restringir el acceso a los documentos en posesión de los entes 

públicos, así como un catálogo limitado de premisas para que la información sea 

reservada por causas de interés público: 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de 
las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información 
pública, sin necesidad de acreditar personalidad 1ti interésjurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en 
posesión de los sujetos obligados es pública y . accesible de manera permanente a 
cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados 
internacionales de los que el Estado 111exicano sea parte, en la Ley General, la presente 
Ley y demás disposiciones de. la materia, privilegiando el principio de máxima 
publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como 
reservada temporalm~1¡te por razones de interés público, en los términos de las 
ca11sas legítimas y estrictamellte necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la 
información que se. ápeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión 
y suficiencia en be11eficio de los solicitantes. 

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina 
que la información en su poder actualiza alguno de los s11puestos de reserva o 
confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título. 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes 
con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún 
caso, podrán contravenir/a. 
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de 
clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente,_ 
cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a 
los criterios siguientes: 
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I. Comprometa la seguridad pública y cuente con 1111 propósito genuino y 1111 efecto 
demostrable; 
JI. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por 
otro II otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones 
graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho 
internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de 11na persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría 
sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La reca11dació11 de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daílo II obstruya la prevencióno persecución de los delitos, altere el 
proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción 
o los derechos del debido proceso en los procedimientos j11diciales o administrativos, 
incluidos los de quejas, den11ncias, inconformidades, responsabilidades administrativas 
y resarcitorias en tanto no hayan quédado firmes o afecte la administración de justicia o 
la seguridad de un den11nciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los 
términos de las disposiciones j1trídicas qplicables; 
VII. La que contengan {a¡; opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen 
parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la 
decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley se11ale 
como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El da,io que pueda producirse con la p11blicación de la información sea mayor que el 
interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente 
relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan 
q11edado firmes; 
Cuando se trate de información sobre est11dios y proyectos cuya divulgación pueda 
ca11sar dm1os al interés del Estado o suponga un riesgo para s11 realización, siempre que 
esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o 
judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la 
contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 
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Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán 
fundar y motivar, a tmvés de la aplicación de la prueba de dm1o a la que se hace 
referencia en el presente Título. 

28. De estas disposiciones legales se deduce que la información clasificada como 

reservada no pierde su categoría de "pública", sino que existe una restricción en su 

difusión por causas que pudieran vulnerar al Estado, a sus instituciones o a la 

colectividad, sin embargo, esta condición no es en automático, dado que el mismo 

artículo 141 precisa que las causales de reserva deberán fundarse y motivarse a 

través de la aplicación de la prueba de daño. 

29. Ahora bien, para que la información pública sea puesta a disposición de los 

particulares se requiere que no,s,e genere daño a los intereses nacionales o estatales, 

que no se atente contra la seguridad nacional o contra la sociedad y que no se viole 

el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados. De ahí que es obligación de 

la autoridad analiz~r, el contenido de cada solicitud para determinar, en caso de no 

entregar la información, que efectivamente se vulneraría cualquiera de los supuestos 

consagrados en la ley. 

30. En consecuencia, para que se establezca válidamente una limitante al derecho de 

acceso a la información pública, debe existir un supuesto jurídico que así lo 

disponga, que exista una prueba de daño por medio de una justificación racional 

basada en el interés general, social o en la protección de los particulares, que el acto 

de autoridad tenga la debida fundamentación y motivación y que de la ponderación 
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realizada se determine que predomina el interés general por proteger la información 

que el derecho particular de conocerla. 

31. En ese mismo sentido, las limitaciones al derecho de acceso a la información 

tampoco pueden considerarse como una regla absoluta, porque en aquellos 

supuestos en los cuales su difusión producirá mayores beneficios para la sociedad 

que los daños que pudieran provocarse con su divulgación, debe quedar superado 

dicho límite y privilegiar la transparencia y difusión de la información respectiva, 

en virtud de que se trata de datos o de información de relevancia pública. 

32. No hay que perder de vista que el derecho de acceso a la información pública se 

rige por el principio de máxima publicidad, es decir, la información que generan, 

administren o posean los brgat)i~mos públicos deben ser puesto a disposición de 

cualquier persona y para su limitante debe existir un bien jurídico mayor que 

proteger. 

33. Entonces, es importante destacar que la clasificación de la información como 

reservada debe seguir un procedimiento legal para su declaración, es decir, es 

necesario que el Comité de Transparencia justifique claramente que la clasificación 

cumpla con las formalidades previstas en los artículos 128, 129, 130 y 131 de la ley 

de la materia, como a continuación se plasman: 
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Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse 
alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, 
modificar o revocar la decisión. 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se 
deberán se11alar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto 
obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma 
legal invocada como fundamento. Además, el s1tjeto obligado deberá, en todo momento, 
aplicar una prueba de dafio. 
Tratándose de aq1télla información que actualice los supueptos de clasificación, deberá 
se11alarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 

Artfculo 129. En la aplicación de la prueba de dal1o, el sujeto obligado deberá precisar 
las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, 
justificando que: 
l. La divulgación de la información representa 1111 riepgo real, demostrable e identificable 
del pe1juicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el 
perjuicio. 

Artículo 130. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, 
las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando 
acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o 
confidencialidad previstos en la Ley General y la presente Ley, aduciendo analogía o 
mayoría de razón. 

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la 
información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en 
esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar 
debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la 
presente Ley. 

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
l. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
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III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en esta Ley. 
Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la 
clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las 
causas que le dieron origen. 

Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni 
particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación 
podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información 
del dornmento y deberá estar acorde con la actualización de .. los supuestos definidos en 
el presente Título como información clasificada. · 
En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información. 
La clasificación de información se realizará cM1forme a un análisis caso por caso, 
mediante la aplicación de la pmeba de dm1o. 

34. De tal manera que para aplicar la prueba de' daño, los sujetos obligados deben 

precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una 

afectación, asimismo es claro que lds' sujetos obligados deben aplicar de manera 

restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera 

general. Es importante señalar que para acreditar la actualización de la clasificación 

de la información, 'se debe fundar y motivar correctamente la clasificación de la 

información. 

35. Cobra especial importancia, para el caso que nos ocupa, señalar que los sujetos 

obligados no pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular que 

clasifiquen información, sino que deberá llevarse a cabo, caso por caso. Asimismo, 

es de destacar que la clasificación de la información se debe llevar a cabo en el 

momento de la recepción de una solicitud. 
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36. Una vez precisado lo anterior, en el asunto que nos ocupa se advierte que el 

SUJETO OBLIGADO indicó que la información referente a comprobación de 

gastos, como la que fue solicitada por el particular en las solicitudes que dan origen 

a estos recursos, se encuentra clasificada como confidencial por actualizarse las 

hipótesis contenidas en el artículo 20 fracciones III, IV y V de la Ley anterior. 

37. Del análisis del acuerdo de clasificación, se deriva que eLmismo adolece de los 

requisitos de forma y fondo que deben observarse en términos de la legislación 

actual. 

38. En primer lugar, el acuerdo de clasificación no fue llevado a cabo en atención 

específica a ninguna de las solicitudes de información que dan origen a este recurso, 

sino que se realizó en términos. qe solicitud diversa, lo cual contraviene el artículo 

132 fracción I de la Ley de la materia que dispone que los acuerdos de clasificación 

deben llevarse .a cabo de manera específica para la solicitud de mérito además de 

que no pueden existir acuerdos generales de clasificación. 

39. No expresa claramente ni se actualiza la prueba de daño que estipula la Ley, 

puesto que hace valer hipótesis de clasificación de manera general e inespecífica 

puesto que habla de la actualización de tres diversas hipótesis de clasificación, que 

son contrarias entre sí. 
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40. El acuerdo de mérito no cumple el requisito de fundar y motivar debidamente la 

resolución para clasificar la información, esto desde el hecho de que funda la 

determinación en la Ley de Transparencia abrogada mediante la publicación de la 

Ley de la materia actual publicada el día cuatro (4) de mayo de 2016. 

41. Lo anterior es así porque, de conformidad con el ai·tículo 16, primer párrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se impone a las 

autoridades la obligación de fundar y motivar.todo acto que implique una molestia 

en la esfera de derecho de las personas: 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del. procedimiento. 

42. De este precepto se deduce que en el régimen jurídico mexicano, la 

fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los 

órganos judiciales ó Jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades. 

En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus 

atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las 

razones por las que se deben aplicar al caso concreto. 

43. Entonces, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene 

todo ente público de expresar'los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del 

acto y las razones o argumentos de su actuar. 
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44. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos 

fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el 

procesalista José Ovalle Fabela, en su obra "Garantías Constitucionales del Proceso", 

refiere que " ... la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de 

precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que 

sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que 

demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo. cual se debe traducir 

en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de 

motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los 

cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir 

del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio 

de hecho ... " 

45. Por su parte, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto 

a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación t1 motivación 
legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, 11 
por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la 
autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la 
norma legal invocada como fundamento. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Co11strucciones, S.A. de C. V. 28 de junio de 1988. Unani,nidad de votos. 
Ponente: Gustavo Cah1iflo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. 
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unani111idad de votos. Ponente: 
Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Responda Rincón. 
A111paro en revisi6n 333/88. Odilía Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Po11c11te: Arnoldo Nájera 
Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ra111írez. 
Amparo en revisión 597/95. E11lilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: 
Clementina Ramírez Moguel Goyz11efa. Secretario: Gonzalo Carrera Malina. 
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Amparo directo 7/96. Pedro Vicente Uipez Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia 

Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts M1111oz. 

46. Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el 

precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan 

las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar 

el hecho a los fundamentos de derecho. 

47. Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la 

Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de 

explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA 
Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN.EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA 
DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad 
prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la ftmdamentación y motivación tiene 
como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la 
conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera 
completa la esencia de todas las circtmstaucias y condiciones que determinaron el acto 
de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar 
y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por 
tanto, 110 basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero 
de una manera incongruente, Insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del 
co11ocimie11to, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o 
abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente ttecesario para 
explica,·, iustificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a 
efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiettdo los /tecitos 
relevantes vara decidir, citando la norma habilitante 11 1111 argumento mínimo vero 
suficiettte para acreditar el razottamiento del que se deduzca la relación de pertenencia 
lógica de los /tecitos al derecho invocado, que es la sttbstmciótt. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Amparo directo 447/2005. Bruno López Castro. 1o. de febrero de 2006. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza. 
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Amparo en revisión 631/2005. Jesús Guillermo Mosqueda Martínez. lo. de febrero de 2006. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Alma Margarita Flores 
Rodríguez. 
Amparo directo 400/2005. Pemex Exploración y Producción. 9 de febrero de 2006. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Ángela Alvarado Morales. 
Amparo directo 27/2006. Arturo Alarcón Carrillo. 15 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. 
Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Karla Mariana Márquez Ve/asco. 
Amparo en revisión 78/2006. Juan Alcántara Gutiérrez. lo. de marzo de 2006. Unanimidad de 
votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Mariza Arellano Pompa. 

48. En este criterio, mucho más acabado que el anterior, se establecen dos premisas 

básicas de la fundamentación y motivación: 

l. La fundamentación es la invocación de la norma jurídica y el precepto en 
específico aplicable a los hechos sometidos a la consideración de la autoridad. La 
correcta adecuación del hecho jurídico al supuesto establecido en la ley. 
Por ende, no es suficiente la expresión genérica de la norma abstracta aplicable, 
sino además la manifestación de los artículos o numerales idóneos que 
encuadren con el asunto concreto. 

2. La motivación corresponde a aquéllas expresiones y argumentaciones, a través 
de las cuales la autoridad da a conocer en forma detallada y completa todas las 
circunstancias que condujeron a la decisión emitida. 
Esta motivación debe ser suficiente y contundente; es decir, no puede ser escasa 
que provoque que la persona no tenga claro los motivos del acto, ni superflua 
que se pierda en una maraña de citas y lenguaje técnico que provoque su 
incomprensión. 

49. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de 

autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen 

claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este 

modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole 

una real y auténtica defensa. 
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50. Por lo expuesto, la pretendida clasificación no cumple con los elementos formales 

que debe revestir una resolución en la que se limite el derecho de acceso a la 

información pública, así como tampoco reúne ninguno de los elementos sustanciales 

para que la clasificación sea legalmente aceptada. 

51. En dichas condiciones, se desestima la clasificación de información pretendida 

por no contar con la debida fundamentación y motivación al no apegarse a la 

normatividad actual en la materia. 

52. Respecto a la naturaleza de la información solicitada, relativa a la comprobación 

del ejercicio de recursos, es importante destacar que los cheques, las pólizas de 

cheques y transferencias bancarias implican la comprobación de un gasto ya 

realizado o erogado, más allá de la fiscalización a la que se someta o con 

independencia al proceso de elaboración del informe financiero al que está 

constreñido el SUJETO OBLIGADO. 

53. Esto es, los cheques y sus respectivas pólizas representan una herramienta de 

pago, por medio de la cual una persona, llamada librador, ordena 

incondicionalmente a una institución de crédito, quien será la figura denominada 

librado, el pago a la vistade una suma de dinero determinada a favor de una tercera 

persona llamada beneficiario. 
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54. De tal manera que todos estos documentos forman parte de la comprobación del 

gasto público, con total independencia de otras etapas y de otros procesos en que se 

involucren tales documentos, esto es que, los contenidos inscritos en los cheques y 

en las pólizas, transferencias bancarias y demás, representan datos neutros que no 

vulneran la formación del informe financiero y por datos neutros se comprenden 

aquellos que no permiten un juicio de valor en sí mismos y que se aportan de modo 

objetivo. 

55. Por lo tanto, aunque la información se encuentre en proceso de revisión por la 

autoridad fiscalizadora, tales documentos obran en sus archivos y están en su poder, 

puesto que el mismo artículo 350 del Código Financiero del Estado de México, sefiala 

que si bien es cierto tendrán que presentar su análisis y evaluación en forma 

mensual, no sefiala que los documentos comprobatorios de gastos tendrán que ser 

remitidos de la misma manera. 

56. Luego entonces, los cheques y sus respectivas pólizas, y las transferencias 

bancarias, constituyen una herramienta para el ejercicio y realización de pagos con 

recursos públicos, por lo que al momento de realizar su análisis y evaluación que 

realiza cada mes, ya sea para hacer entrega de información contable y 

administrativa, información presupuesta!, información de la obra pública, 

información de la obra pública e información sobre nómina, todo ello guarda 

relación con el ejercicio de recursos públicos y por ende deberá ser entregado al 
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RECURRENTE, puesto que existe interés público por transparentar esta 

información. 

57. En efecto, la información solicitada es información pública, más aun cuando debe 

tenerse presente que el fin primordial del derecho a la información en su vertiente 

de derecho de acceso a la información pública, tiene como objetivo primordial, 

formular un escrutinio público y evaluación a la gestión pública, en tanto que esta 

se apegue a los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 

es decir, en este caso en particular se justifica el interés público por conocer el 

contenido de documentos relacionados con el ejercicio de recursos públicos, es por 

ello que debe transparentarse y permitirse acceso a esta información. 

58. De lo anteriormente expuesto, es de señalar que la actuación del ente público está 

obstaculizando el derecho de acceso a la información y por consecuencia está 

violentando lo establecido en el artículo 1 párrafo tercero, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en donde señala explícitamente que: 

Artículo 1: 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 

los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 

a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley." 

Página 52 de 70 



• fJ'lnfoem 
t.·,•. e.•o Ce r,-,-,p--.-~,,. Ams, • 1, 1-•,c-,t<C~, P-cS' e, y 

P,oc,.,;c:óa éa "''" P",oc,'a del E,·~~, é• 1.';.s,~ ytL-X,-'" 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Ponente por: 

01798/INFOEM/IP/RR/2016 
y Acumulados 

 
Secretaría de Finanzas 
José Guadalupe Luna Hernández 

59. Siendo evidente que el SUJETO OBLIGADO, no está respetando, protegiendo 

ni garantizando el derecho fundamental de las personas al tratar de acceder a la 

información pública gubernamental. 

60. En ese sentido el SUJETO OBLIGADO cuenta con las atribuciones de generar, 

poseer y administrar los documentos en donde conste la información solicitada, por 

lo que es dable ordenar la entrega de la documentación que no fue entregada de 

inicio. 

61. Con la finalidad de justificar lo anterior, es de destacar que, la materia elemental 

del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste 

en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, 

estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, 

estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin 

importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, 

impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos; en términos 

de lo previsto por la fracción XI del artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

"Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 
circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de 
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los s11jetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los doc11mentos 
podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos 

u holográficos; y ... " 

62. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de 

la materia, la autoridad señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar 

la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o 

administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o 

investigaciones, en su intención de satisfacer el dere.cho de acceso a la información 

pública de los particulares; por lo que de cierta manera, una vez entregado el soporte 

documental en que conste la información, corresponderá al solicitante efectuar las 

investigaciones necesarias para obtener los datos que desea conocer. 

63. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos 

casos en que se entregue el s9porte documental en que conste la información 

pública, toda vez que no se tienen el deber de generar un documento ad hoc, para 

satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 

64. En efecto, el derecho de acceso a la información es un derecho de acceso a 

documentos generados, administrados o poseídos por los diversos sujetos 

obligados, y se estima que la naturaleza de los artículos de la legislación en la 

materia versa en ese acceso al documento per se. Máxime que en el caso que nos 

ocupa, ha quedado debidamente comprobado que cuenta con la documentación 

específica. 
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65. Ahora bien, considerando que los documentos que se ordena su entrega 

pudieran contener datos clasificados es necesario la elaboración de una versión 

pública, únicamente para clasificar los números de cuentas bancarias y/o CLABES 

interbancarias, siempre y cuando se contengan en los documentos. 

66. Lo anterior es así, toda vez que hacer del dominio público el número de cuenta 

en instituciones de crédito, o bien la CLABLE interbancaria se pone en riesgo el 

patrimonio de su titular -en el caso del SUJETO OBLIGADO por ser el emisor de 

los cheques, ya que con este número y mediante la aplicación de los avances 

tecnológicos, existiría la posibilidad de que personas no autorizadas tengan opción 

de accesar a ella y manipularla; por ende, a efecto de proteger el patrimonio de su 

titular, los referidos datos deben ser testados a través de acuerdo del Comité de 

Información del SUJETO OBLIGADO, en atención a que se actualizaría la reserva 

de la información por confidencialidad, por lo que se deberá seguir el procedimiento 

legal establecido para su respectiva declaración. 

67. Por ende, resulta necesario que su Comité de Información emita el Acuerdo de 

Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir 

cabalmente las formalidades previstas en los artículos 3, 91, 137 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

establecen: 
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Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

( ... ) 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o 

identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 

de México; 

( .. .) 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 

confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos 

bancario, fiduciario, ind11strial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 

corresponda a partic11lares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 

no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

(. .. ) 

XLV. Versión pública: Documento en el q11e se elimine, suprime o borra la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir s11 acceso. 

( ... ) 

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando 

ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

( ... ) 
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Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información 

pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender 

una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las 

partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 

motivando su clasificación. 

( ... ) 

68.Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades 

señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso.a la Información Pública del Estado 

de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los establecidos en los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

l. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona 

física o jurídico colectiva_ídentificada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad conesponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

l. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titlllares de la misma, s11s representantes y los servidores públicos 

fac11ltados para ello. 

No se considerará confidencial la información q11e se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como 

información pública 

Los tit11/nres de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente 

necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a 

la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las 

razones que justifican el periodo de reserva establecido. 

Excepcionalmente los s11jetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, 

podrán ampliar el periodo de reserva hasta por 1111 plazo de cinco m1os adicionales y por 

una sola vez, siempre y cuando justifiquen qlle subsisten las causas que dieron origen a 

su clasificación, mediante la aplicación de 11na prueba de dm1o. 

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación 

p11eda ocasionar la destrncción o inhabilitación de la infraestructura de carácter 

estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, q11e a j11icio de un sujeto 

obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el 

Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, 

debidamente f11ndnda y motivada, aplicando la prueba de daíio y se11alando el pinzo de 

reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo. 
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Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener 

1111 razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o 

algunas de /ns hipótesis previstas en la presente Ley. 

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente q11e contenga 

partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, 

previo pago de los costos de reprod11cción, a través de s11s áreas y deberá ser aprobada por 

su Comité de Transparencia. 

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no 

podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley 

General y las demás disposiciones legales aplicables; 

Il. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, 

cuando sean utilizados en el ejercicio de las fac11ltades conferidas para el desempeíio del 

servicio público, y 

III. La información que doc11mente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los 

sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores 

públicos, de manera que se pueda valorar el desempeíio de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando 110 se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las 

leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios 

empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la 

rewperación o visualización de la misma. 
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69.Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información 

clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales 

elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité 

de Información, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega 

de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar. 

70.Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO 

OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para 

tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos de los artículos 

49 fracción VIII, 1221, 1352 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de 

datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. 

1 Artículo 122. La clasificaciói1 es el proceso 1nediante el cual el sujeto obligado determina que la información en 

su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en 
el presente título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios 

y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenida. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

2 Artículo 135. Los lineamientos generales que se e1nitan al respecto en materia de clasificación de la información 

reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los 
sujetos obligados. 
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71.Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que 

se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO 

OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya 

que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión 

pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no 

señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se 

testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o 

comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se 

exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un 

inicio el derecho de acceso a la información del solicitante. 

72. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida 

privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 

personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y 

únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la 

transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, 

en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de 

protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas 

en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los 

particulares y de los servidores públicos. 
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73. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información 

sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones 

legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido 

acuerdo de clasificación. 

74. Finalmente se concluye que los Sujetos Obligados deberá de elaborar las 

versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de 

clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad 

aplicable, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación 

fraudulenta. 

75. No pasa desapercibido a éste Órgano, que el RECURRENTE solicitó en todas las 

solicitudes como modalidad de entrega a través del Sistema de Acceso a Información 

Mexiquense, SAIMEX, sin embargo, es de tomar en cuenta que en términos 

generales y de acuerdo a la solicitud de información presentada se aprecia que desea 

conocer la documentación correspondiente a: a) Pagos y transferencias electrónicas 

realizadas con recursos públicos por el SUJETO OBLIGADO realizados del uno (1) 

al treinta (30) de abril del año en curso. b) Cheques y sus pólizas emitidas por la 

Dirección General de Tesorería del uno (1) al diez (10) de mayo del año en curso. c) 

Cheques y sus pólizas emitidas del uno (1) de enero a la fecha de la solicitud con 

cargo a las partidas presupuestales 3611 y 3612 del presupuesto vigente. d) Cheques 

y sus pólizas emitidas del uno (1) de enero a la fecha de la solicitud con cargo a las 

partidas presupuestales 3631 y 3661 del presupuesto vigente. Lo que se traduce que 

dicha información puede representar un volumen considerable de fojas por los 
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periodos y documentación solicitada y eso puede representar un impedimento 

técnico para la incorporación al Sistema de Acceso a Información Mexiquense, lo 

que se traduciría en causa de incumplimiento a la resolución de este Órgano 

Garante, para ello el SUJETO OBLIGADO podrá cambiar la modalidad de entrega 

al RECURRENTE mediante consulta directa o in situ, siempre y cuando se justifique 

que la información solicitada pueda representar un impedimento técnico para su 

entrega. 

76. Para ello, el SUJETO OBLIGADO deberá poner a disposición del 

RECURRENTE la información en versión pública, siempre y cuando el particular se 

presente a realizar la consulta directa o in situ por lo menos dentro del plazo de 

quince días hábiles posteriores al plazo en que quedó a disposición la información 

para su consulta directa conforme a la forma, plazos y horarios determinados y 

previamente notificados por el SUJETO OBLIGADO al RECURRENTE; de lo 

contrario se entenderá que el RECURRENTE declina o renuncia a sus interés de 

seguir llevando a cabo la consulta y se tendrá por desierta la consulta directa 

ordenada, quedando extinguida la obligación del SUJETO OBLIGADO de elaborar 

versiones públicas subsecuentes o posteriores a la última consulta realizada por el 

interesado, y éste no hubiere concurrido a su consulta directa o física dentro del 

plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se 

hubiera puesto a disposición la información correspondiente. 
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77. Lo anterior en términos en lo que disponen los artículos 2 fracción V y XV; 3 y 

18, 155, 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios: 

"Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

"( ... ) 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos 
obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 

( ... ) 

XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier 
registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha 
de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, 
sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos; y 

(. .. )" 

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión 
de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de 
manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 
máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner 
en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 
apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y 
suficiencia en beneficio de los solicitantes." 

Artículo 18.- Los Sujetos Obligados pondrán a disposición de las 
personas interesadas los medios necesarios, a su alcance, para que éstas 
puedan obtener la información, de manera directa y sencilla. 
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Las unidades de información deberán proporcionar apoyo a los usuarios 
que lo requieran y dar asistencia respecto de los trámites y servicios que 
presten." 

Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir 
mayores requisitos que los siguientes: 

V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la 
cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, 
mediante consulta directa, mediante. la expedición de copias simples o 
certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los 
electrónicos. 
Queda prohibido para los sujetos obligados recabar datos que den lugar a 
indagatorias sobre las motivaciones de la solicitud de información y su uso 
posterior. 

Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada 
así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información 
solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o 
procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las 
capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para 
cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se 
podrá poner a disposición del solicitante los documentos en 
consulta directa, salvo la información clasificada. " 

78. Para el caso que la información que se deba entregar contenga datos que para la 

Ley de la Materia deban clasificarse, esta deberá ser puesta a disposición en versión 

pública, acompañada del acuerdo respectivo que al efecto emita el comité de 

información, en términos de lo previsto por los artículos 2 fracciones X, XI, XII, 30 

fracción III, 35 fracción VIII y 40 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral 
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cuarenta y seis, cuarenta y siete y cuarenta y ocho de los Lineamientos para la 

Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información 

Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos 

Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los 

siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Son fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por 

    en los recursos de revisión 

01798/INFOEM/IP/RR/2016, 01890/INFOEM/IP/RR/2016, 

01891/INFOEM/IP/RR/2016 y 01892/INFOEM/IP/RR/2016 en términos del 

considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas proporcionadas por la SECRETARÍA DE 

FINANZAS y se ORDENA hacer entrega vía Sistema de Acceso a Información 

Mexiquense, SAIMEX, en versión pública la siguiente documentación: 

A) Pagos y transferencias electrónicas realizadas con recursos públicos por 

la Secretaría de Finanzas realizados del uno al treinta de abril del año en 

curso. 

B) Cheques y sus pólizas emitidas por la Dirección General de Tesorería del 

uno al diez de mayo del año en curso. 

C) Cheques y sus pólizas emitidas del primero de enero a la fecha de la 

solicitud con cargo a las partidas presupuestales 3611 y 3612 del presupuesto 

vigente. 

D) Cheques y sus pólizas emitidas del primero de enero a la fecha de la 

solicitud con cargo a las partidas presupuestales 3631 y 3661 del presupuesto 

vigente. 

Página 67 de 70 



• ll'lnfoem 
''·"'--" rl, '""-'"'' .,,.,, ~«<<>. " t·'<-"-"'~º p;~·.,, y P,0,ec&.-, e, ~''-'' Pm ,-.~·" "=' Es'-''º a, .,,,.,Q y,.._.,.,,,,..,, 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Ponente por: 

01798/INFOEM/IP/RR/2016 
y Acumulados 

 
Secretaría de Finanzas 
José Guadalupe Luna Hernández 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO podrá 

cambiar la modalidad de entrega al RECURRENTE mediante consulta directa o in 

sítu y en versión pública siempre y cuando la información solicitada pueda 

representar un impedimento técnico para su entrega a través del Sistema de Acceso 

a Información Mexiquense, SAIMEX. Debiendo informar al RECURRENTE el 

lugar, horario y forma en que éste podrá realizar la consulta directa de los 

documentos citados, previa notificación, tomando en consideración los argumentos 

vertidos en el considerando QUINTO de la presente resolución. 

Para el caso que la información que se deba entregar contenga datos que para la Ley 

de la Materia deban clasificarse, deberá emitir el Acuerdo del Comité de 

Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción III de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o 

eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas 

que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE. 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo 

de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días 

hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 
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CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como, que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que le causa algún pe1juicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES .DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE (07) DE 

SEPTIEMBRE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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